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1948. SESION PLENARIA

Celebrada en F/ushing Meadow, Nueva York,
el jueves 14 de abril de 1949, a las 15 horas.

Presidente: Sr. H. V. EVATr (Australia).

140. El problema del procedimiento de votaci61
en el Consejo de S!gUI'Ídad: informe de la
Comisión PoUtica Ad Hoc (Aj792) y pro
yecto de resolución presentado por la Uni6D
de kepúblicas Socialistas Soviéticas (A/793)
(continuación)

El General McNAUGHTtúl (Canadá) declara
que su delegaci6n confiaba en que el problema
del procedimiento de votaci6n en el Consejo
de Seguridad no darla lugar a un debate pro
longado, ya que habia sido varias veces estudiado
a fondo. No obstante, como el representante de
la URSS ha intentado tergiversar la situación
de los dos problemas asi como la actitud de
algunos paises, el orador desea precisar la actitud
de su delegaci6n frente al problema que se debate.

En las sesiones 192a. y 193a.» los representantes
de la Uni6n Soviética y de Checoeslovaquia
intentaron suscitar una discusi6n sobre el Tra
tado del Atlántico del Norte y para ello alegaron
que este Tratado creaba un nuevo bloque militar
y politico dirigido contra la URSS.

Es curioso que el representante de la Unión
Soviética haya experimentado la necesidad de
manifestar aprensiones de este género, dado que
el Tratado fué discutido públicamente lo más
completa y abiertamente posible durante el
perlodo que precedi6 a su firma. Todos los hechos
de importancia son del dominio público. Nadie
ignora qu.e el Tratado reafirma desde el primer
articulo de su preámbulo la fe de los fir "llantes en
los prop6sitos y principios de la Carta, asi como
su deseo de vivir en paz con todos los pueblos
y con todos los gobiernos. El Articulo 51 de la
Carta, en el que se basa el Tratado, reconoce
explicitamente el derecho natural de legitima
defensa individual o colectiva contra una agresión
armada, hasta que el Consejo de Seguridad haya
tomado las medidas necesarias para mantener
la paz y la -,\:,gllridad internacional. Los firmantes
han repetke' asimismo en muchas octsiones 
como se deduce claramente del texto del tratado
- que sus disposiciones se refieren exclusiva
mente a una protecci6n contra un ataque armado,
venga de quien viniere, y ql\le en modo alguno
se dirigen contra un gobierno determinado.

La delegaci6n del Canadá nu tiene nada más
que decir por el momento sobre el tratado, pues
estima que la discu.si6n de este asunto ha sido
provocada de una manera artificial, y '10 per
mitirá que desvien su atenci6n del importante in
forme presentado a la Asamblea General por la
Comisi6n Politica Ad Hoc y referente al problema
del procedimiento de votaci6n en el Consejo
de Seguridad (Af792).

Compartiendo la opini6n de la aplastante
mayorla de Miembros de las Naciones Unidas,
la delegaci6n del Canadá lamenta y deplora
inciuso la manera como se ha utiliza({o el pro
cedimiento privilegiado de votaci6n en el Consejo
de Seguridad para contrarrestar los trabajos del
Consejo. No cabia esperar que se aceptasen
indefinidamente y sin modificaci6n procedimientos
de votaci6n que, en nombre de la unanimidad,
no hacen más que agravar y perpetuar las con-
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Potencia no deberla ejercer el veto a propósito de
un conflicto en que fuese parte. El Gobierno de
la URSS no la acertó y mantuvo hasta el fin su
punto de vista, haciendo asi imposible todo
acuerdo. Fué, por último, en efecto, una pro
puesta del Presidente Roosevelt, formulada en
Yalta, la que permitió salir de este callejón sin
salida. No se trataba de una iniciativa espontánea
del Presidente Roosevelt, sino de una solución
de transacción gracias a la cual consiguió obtener
el acuerdo de la Unión Soviética. Es necesario
repetir que el Gobierno del Reino Unido no ha
criticado nunca la regla de la unanimidad de
las grandes Potencias, sino únicamente el abuso
repetido que el Gobierno de la Unión Soviéti~

ha hecho del derecho de veto.

El proyecto de resolución aprobado por la
Comisión Polftica Ad Hoc es el resultado de una
propuesta patrocinada por cuatro miembros per
manentes del Consejo de Seguridad. El Sr. McNeil
lamenta que la delegación de la URSS no se haya
unido a las delegaciones de los otros cuatro
miembros permanentes del Consejo de Seguridad;
también deplora que ~sta delegación juzgue
inaceptable la parte fundamental de dicho pro
yecto de resolución. Porque al no aceptar la
recomendación que la Asamblea General va sin
duda alguna a aprobar, la Unión Soviética puede
~omprometer el resultado de los trabajos que la
Asamblea ha dedicado a esta cuestión. En cuanto
al proyecto de resolución presentado por la URSS,
la delegación del Reino Unido ha declarado ya
en la Comisi6n1 que no se oponfa a dicho texto
porque 10 estimase inaceptable en principio, sinQ
porque consideraba que el fondo de la resoluci6n
se hallaba contenido 'ya en el proyecto de resolu
ci6n de la Comisión. En fin, el Sr. Gromyko
parece haber incurrido en una generalizaci6n
precipitada cuando ha declarado que la Uni6n
:Soviética no se servirla del derecho de veto sino
para reforzar a las Naciones Unidas. El Sr. McNeil
·cita como ejemplo el veto que la URSS opuso en
dos ocasiones a la admisi6n de Ceilán en el seno
de la Oreanizaci6n. a ¿Puede sostenerse que la
admisión de esta naci6n independiente y soberana,
pequeña y pacifica, constituya una amenaza para
el conjunto de la Organización? Sin duda alguna
la delegaci6n de la URSS querrla imponer en el
seno de la Organizaci6n de las Naciones Unidas
la regla que se halla en vigor en el interior de la
Unióu, Soviética, según la cual quien no esté de
acuerdo ~on el Gobierno de la URSS se equivoca.
Verosimillilollte, la Asamblea General no acep
tará una doctrina tan peligrosa.

El poder de las Naciones Unidas aumentará y
su actuaci6n será más eficaz cuando las grandes
Potencias hayan reconocido que no son las
únicas que se hallan en posesi6n de la verdad.
El Gobierno del Reino Unido lo reconoce y si
el Gobierno de la Uni6n Soviética se decidiera
también' a reconOcerlo aceptarla ias conclu
siones de la Comisi6n Politica Ad Hoc.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.

1 Véase Documentos Oficiales de la primera parte ~l
tercer per/P:to de sesiones de la .Asamblea General. Comisión
Polltica Ad Hoc, 2Sa. sesión.

I Véase .Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, tercer
Dño, Nos. 105 y 129.
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secuencias de la desunión. La delegación del constituye un nuevo y vigoroso ataque que forma
Canadá apoya plenamente el informe de la Comi- parte de la ofensiva general desencadenada desde
sión Politica Ad Roe porque da la manera de hace tiempo contra este principio.
perfeccionar el procedimiento de votación en el
Consejo de Seguridad, no utilizando el veto más ¿Cómo es posible que uno de los principios

i't d d .ó 1 . sobre el cual los hombres de Estado de los prin-
que con un esp n u e mo eraCl n vo untana cipales paises Miembros de la coalición anti-
y razonable. hitleriana se pusieron de acuerdo en Yalta haya

Además, el proyecto de resolución presentado podido convertirse tan pronto en el objetivo de
por la Comisión Politic'l Ad Hoe admite plena- violentos ataques claramente dirigidos contra
mente la importancia de la regla de la unanimidad, la URSS? La evolución de las rehciones inter
siempre que se base en un acuerdo y en una coope- nacionales durante la postguerra 10 explica.
ración reales y no en interpretaciones unilaterales Algunas Potencias se han alejado cada vez más
del procedimiento de votación erl el Con~ejo de de los principios que habian sido aceptados du
Seguridad. Reconocido el principio, ya no es rante la guerra, como el fundamento de las rela
necesario aprobar el proyecto de resolución ciones internacionales de la postguerra, y estos
presentado por la delegación de la URSS (A/793), mismos paises se han desentendido igualmente
cuyo texto es tan vago y de carácter tan general de las obligaciones que habian contraido. La
que no se ve qué objeto puede tener. regla de la unanimidad de las grandes Potencias

Si la Unión Soviética desea realmente, récogien- representadas en el Consejo de Seguridad no
do los términos de su proyecto de resolución, es más que la transposición, en el terreno del
esforzarse por a<;recentar la posibilidad de lograr jerecho, del concepto de cooperación interna
decisiones adoptadas de común acuerdo en el cional en que se basaba la coalición contra la
Consejo de Seguridad, deberla aceptar las pro- Alemania hitleriana durante la guerra y que
puestas moderadas y constructivas. que contiene llevó a los miembros de esta coalición a la victoria.
el informe de la Comisión. La delegación del Según esta concepción, regfmenes económicos y
Canadá votará a favor de estas propuestas. sociales diferentes pueden coexistir y colaborar

El Sr. POPOVIC (Yugoeslavia) recuerda que la en favor de la paz. Sobre esta base, las más impor
Asamblea General tiene en estudio dos proyectos tantes cuestiones de polltica exterior pueden ser
de resolución, uno presentado por la delegación resueltas con tal de que se contraigan libremente
de la URSS y otro pres~ntado inicialmente por compromisos razonables, y se tengan debidamente
las delegaciones de los Estados Unidos de Amé- en cuenta los intereses de cada una de las partes.
rica, del Reino Unido, de Francia y de China. La finalidad de este principio es evitar que se
Aprobado por la Comisión Politica Ad Hoe, recurra en las relaciones internacionales a métodos
este último proyecto de resolución reproduce dictaton, l1es y que una potencia imponga su
casi textualmente las decisiones de la Comisión v(\h~nta¿ a las demás. Este principio es el contra
Interina: Las dos propuestas representan las dos peso necesario del principio de la mayorla que
tendenCias fundamentales que se han registrado se aplica en los restantes organismos de las
desde un principio respecto de uno de los princi- Naciones Unidas. Por esta razón, la regla de la
pios en que se basa la Organización: la regla de unanimidad se ha convertido en un obstáculo a
la unanimidad de los miembros permanentes la nueva política exterior de los Estados Unidos
del Consejo de Seguridad. Son estas dos tenden- y a los esfuerzos qlle se realizan para servirse
cias las que han influenciado la evolución de la de las Naciones Unidas como de un instrumento
poHtica internacional desde el fin de la guerra. para el éxito de dicha politica.

Nadie ignora que la regla de la unanimidad Esta politica la negación de todos los princi-
.. fué aprobada después de una discusión prolon- pios en que se basa la Organización. La Carta,

gada. Nadie ignora tampoco que, antes de la por ejemplo, exige que se respeten las obligaciones
segunda guerra mundial, las grandes Potencias internacionales. La cuestión de Trieste ha bastado
no se esforzaron en lograr la unidad para el para demostrar 10 que ha ocurrido con los com
mantenimiento de la paz y de la seguridad y que promisos contraidos por los Estados Unidos y el
su actitud fué r!esastrosa para la humanidad Reino Unido en Yalta, en Pótsdam e incluso en
entera. la Conferencia de la paz en Parls. Además, la

Las Naciones Unidas han sido creadas para Carta proclama la igualdad de los Estados en
realizar la cooperación entre todas las naciones cuanto a su soberanfa, mientras que la doctrina

ffi 1 Truman, el plan Matshall y medidas como la
pac cas, o mismo grandes que pequeñas. Desde intervención. angloamericana en Grecia prueban
el primer dia se ha visto chramente que para
alcanzar este objetivo era necesario coordinar que los Estados Unidos no defienden los prin-
la acción de las grandes Potencias. No era menos cipios reconocidos de la cooperación internacional
claro que la cooperación internacional exigia y de la igualdad de todos los Estados, sino que,
la unificación de los esfuerzos de Estados dotados por el contrario, se esfuerzan por extender al
d mundo eni:~ro su dominación.e sistemas sociales y politicos diferentes. El
proyecto de resolución de la URSS representa La Carta determina que una de las funciones
un nuevo esfuerzo en este sentido~ esenciales de las Naciones Unidas consiste en

mte Este proyecto de resolución concuerda per- asegurar el desarme y reglamentar los armamen-
:las, fectamcl1te con los incesantes esfuerzos realiza- tos. Pero las resoluciones 1 (1) Y 41 (I) que la
I,ora dos por la Unión Soviética y las democracias Asamblea General aprobó ~obre esta cuestión
)ro- populares para consolidar las Naciones Unidas, no han entrado en vigor y los Estadcs Unidos
;ejo basándose en las decisiones tomadas en San continúan almacenando bombas atómicas, armán-
del Francisco. Si votara contra este proyecto de reso- dose hasta los dientes y estableciendo bases
~sen lución, la mayoria de la Asamblea General recha. militares en toda~ las regiones del mundo.
ltos zada de hecho la regla de unanimidad de las La actitud de los Estados Unidos respecto al
lad, grandes Potencias. El proyecto de resolución gobierno franquista de España no deja lugar:':'badO por. la COnllSión. Polluca Ad .. Roe a dudas en cuanto a su nueva poHticL En una
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consideran que pueden dar ya, para transformar cualqui
a las NacionesUnidas en instrumento de su politica. Jos int
Por una parte, este proyecto de resolución restringe Seria e
la aplicaci6n de la regla de la unanimidad en el serie de
Consejode Seguridad; por 4)tra, ofrece la manera de ya la e
prescindir del Consejo transfiriendo sus funciones de esta
a otros 6rganos de las Naciones Unidas, que El S
siguen la regla de la mayorla. Con este proyecto la COJ1
de resoluci6n, toda una serie de cuestiones se para Je
convierten arbitrariamente en cuestiones de pro- bados 1

cedimiento violando asf, abiertamente, la Decla.. longad(
raci6n sobre el problema del procedimiento Uno de
de votación en el Consejo de Seguridad, formulada Karpen
en San Francisco por las cuatro Potencias invi- pacifica
tantes, que ponia en práctica el Acuerdo concluido Misi6n
en Yalta y constituía, por tanto, una interpre- avi6n,
tac~ón auténtica del Articulo 27 de la Carta. a la pI

Pero el proyecto de resolución va aún más Florina
lejos. Llega a exigir que la decisión determinante aun mil
de si una cuesti6n es o no de procedimiento, sea canes y
considerada como una decisi6n de procedimiento, nald. (
10 que se halla en flagrante contradicción con la persona
mencionada Declaración de las cuatro grandes McDon
Potencias. Además, pretende que, cuando se si6n y
trata de determinar SI cabe aplicar la regla de griego.
la mayoria a ]a votaci6n de una cuesti6n deter· zados e:
minada, se tome la decisi6n sin tener en cuenta el pueb
para nada la regla de la unanimidad. De hechos Véase
el acuerdo de todos los miembros permanentes enviada
no seria nunca indispensable para de;:;idir si una blea Ge
cuesti6n cae o no dentro de la regla de la unani· ci6n, la
midad. En consecuencia, el proyecto de resoluci6n tambiél1
permitirla aumentar casi i~asta el infinito las la may(
cuestiones a las que no se aplic~iia dicha regla. Consejc

Es interesante observar c6mo se han e;scogido das pa
estas cues~oDes. En primerísimo lugr.r de ]a estas ce
lista figura la cuesti6n del ingreso de nuevos por la a
Miembros. La aplicaci6n de la reglft de la unani· das, pri
midad a esta cuesti6n ha sido objeto de violentos mente
ataques, dentro de ]a campaña general dirigida paz y d
contra esta regla y, ya en el segundo periodo de Otro
sesiones de la Asamblea General, la delegación conduci
de los Estados Unidos de América propuso que ci6n, es1
se prescindiese de dicha regla. Aceptar sobre checoesJ
este punto las propuestas de ]a Comisión Polftica de Segt
Ad 1!9c equivaldría a rev.¡sar abiertamente el .'.~'.j~"...••.. que se Ipárrafo 3 de] Artículo 27 de la Carta, pues es ..••..• el Consl
evidente que esta cuesti6n no es de procedi- que la
miento. Esto significarla también que la mayoria;·, es decir
del Consejo de Seguridad podria recomendar internos
en tod·,; momento a la mayoría de la Asamblea que llev
General que admitiera a cualquier nuevo Miem-
bro, sin determinar si el Estado interesado estaba cl~Óne~
en las condiciom~g enumeradas en el párrafo 1
del Articulo 4 de la Carta. De esta manera, la puesta,instrum(mayoría podría impedir que ingresasen paises interven
cuyo régimen poUtico no fuera de su gusto, o que libre vo
no qtiisi~ran someterse a los deseos de los diri- libertad
gentes de la mayoría. Las puertas de las Naciones Unidas
Unidas quedarían abiertas de par en par para
la Espafla franquista, por ejemplo, asl como Hay t
para diversos Estados fantoches como la Corea dará q¡
del Sur, mientras que permanecerian hemiética- Reino 1
mente cerradas para la República POíJular de de Berlf
Mongolia, Albania, Bulgariat Rumania, Hun- infringie
grfa y la República Democrática Popular de de la Ca
Corea. de Segur

Los Estados Unidos de América se imaginan ~~:::::~j
que cabria sus~raer a la regla de la unanimidad ejerciese
todas las cuestIOnes que caen dentro del alcance
del Capitulo VI de la Carta. En la práctica, __
esto significaría que la mayoría podria crear a lV6;;

Iugulto ~~i:~::':;::::":9~:~:rl:.:.t.;:
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fecha ya lejana, en 1946, los Estados Unidos de
América se pronunciaron1 a favor de la resolu
ción 39 (1) de la Asamblea General que declaraba
que "por su origen, naturaleza, estructura y
conducta general, el régim~n de Franco es un
régimen fascista, establecido en gran parte
gracias a la ayuda recibida de la Alemania nazi
de Hitler y de la Italia fascista de Mussolini" y
que "durante la prolongada. lucha de las Naciones
Unidas contra Hitler y Mussolini, Franco, a
pesar de las continuas protestas de los aliados,
prestó una ayuda considerable a las potencias
enemigas". y no obstante, los circulos oficiales
de los Estados Unidos declaran ahora abier
tamente que hay que considerar al régimen
franquísta como a un régimen que merece ayuda
y asistencia.

La regla de la unanimidad de las grandes
Potencias en el Consejo de Seguridad es un
obstáculo para una politica extranjera de esta
clase. Por ello, la delegación de Yugoeslavia ha
protestado contra la campaña dirigida contra
esta regla y contra todas las propuestas que
tienden a suprimirla.. La delegación de Yugo
eslavia continuará luchando, como anteriormente,
por mantener esta regla en vigor.

Los ataques contra esta regla han sido desen
cadenados directa e indirectam\}nte a la vez.
Las pequeñas Potencias fueron las primeras
que entraron en acción esforzándose en dar a
esta campaña el aspecto de una "revuelta" de
las pequeñas Potencias contra los "privilegios"
de las grandes "Potencias" y la "dictadura"
que ejercen. Para ello se recurrió muchas veces
a una dialéctica pseudodemocrática. La dele
gación de Yugoeslavia, junto con los represen
tantes de otros paises pacificos, ha señalado ya
el error de oponer los pequeños países a las
grandes Potencias y ha insistido en que la regla
de la unanimidad de las gran<l.es Potencias es
una garantia para, la independencia y la soberanía
de los pequeños países. Paf:ó el tiempo, y algunRs
grandes Potencias, y en primer lugar los Estados
Unidos, han tomado abiertamente la dirección
de una campaña cont~a lo que se denomina el
derecho de veto. De este modo esta acción ha
tomado un carácter más preciso y más concreto.

En el segundo periodo de sesiones d\~ la Asam..
blea Gener!ll, la delegación de los Estados Uniuos
se manifestó I en favor de restringir el empleo
de la regla de la unanimidad en el Consejo de
Seguridad, y propuso que no se aplicase esta
regla ni a ]a admisión de nuevos miembros ni
a ]a solución pacifica de los conflictos inter
nacionales. También propuso que se crease un
pretendido órgano subsidiario para que asumiera
las funciones del Consejo de Segurid~d, pero,
en realidad, para suplantarle. De esta manera
se ha asignado a la Comisión Interina un papel
concreto e importante dentro de los limites de
la ofensiva dirigida contra la regla de la unani
midad. Comenzó a desempeñar su papel ilegal y
a intensificar la campaña dirigida contra el veto.
El proyecto de resolución de ]a Comisi6n Polftica
Ad Hoc, que se basa en las decisiones de la
Comisión laterina, es un pa~o más en la misma
dirección, un paso que la delegación de los Esta
dos Unidos y las delegaciones que la apoyan

1 Véase Documentos Oficia/es de la segunda [arte del
primer periodo de sesionls de la Asamblea Genera, $9a. se
sión . plenaria.

• Véase Documentos '~ciales del segundo periodo de••..1....._ ...... J. I 1.. ..._. _ _ "'_ : _ 1 -_ •
........,...... w~ .a A.....,,,ulc" w::nw::ral, 8""". seSIÓU pll;;uallft.
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renunciara a aplicar ciertas medidas que habia
adoptado en la zona de ocupación oriental de
Alemania; ahora bien, estas medidas tendían
a impedir que las reformas monetarias, instauradas
arbitrariamente en la zona occidental, pudiesen
Perturbar profundamente la economía de la zona
oriental. Si no se hubiese aplicado en este caso
la regla de la unanimidad, el Consejo de Seguridad
se hubiera convertido en el instrumento directo
de 19. poUtica de agresión de un grupo de Estados.
El Consejo de Seguridei y las Naciones Unidas
hubieran servIdo de e.íta manera, no para el
mantenimiento de la paz y la seguridad, sino
para preparar una nueva guerra.

El proyecto de resolución restringe el campo
de aplicación de la regla de la unanimidad, y
ofrece, &demás, numerosas maneras de someter
a órganos de las Naciones Unidas, regidos por
la regla de la mayorla, las cuestiones que no
podrlan resolverse en el Consejo de Seguridad
"reformado" de esta ma.lera. Este proyecto de
resolución viola, por lo tanto, el principio fun
damental de la Organización, tan claramente
enunciado en San Francisco: que las funciones
deben repartirse entre los diferentes órganos
de las Naciones Unidas. Esta distribución de las
funciones constituye uno de los principales pro
gresos de las Naciones Unidas con relación a la
Sociedad de las Naciones. Adoptar la propuesta
d~ la Comisión PoUtica Ad Roe equivaldria por
lo tanto a recurrir de nuevo, en una cuestión
esencial, a los métodos de la Sociedad de las
Naciones. La historia pocú gloriosa de esta
Organización internacional pertenece a un pasado
muy reciente y deberia estar presente en la memo
ria de todos. Para la delegación yugoeslava y
para· todas las delegaciones cuyas finalidades
reales sean la paz y la seguridad internacionales,
esta es una razón suficiente para protestar enérgi..
camente contra la propuesta de la Comisión
PoUtica Ad Roe.

Habrá quien diga que al revisar la Carta como
se propone no se impedirla aplicar la regla de la
unanimidad en los casos en que eno esté justi
ficado, en particular en las cuestiones más impor
tantes, como las que caen dentro del Capitulo VII
de la Carta. Esta alegación carece de fundamento.
La experiencia ha demostrado que se quiere
revisar la Carta tratando de hacer tomar deci..
siones con arreglo al Capitulo VI de la Carta,
cuando esa clase de decisiones corresponden en
realidad al Capítulo VII. No obstante, cuando
el Consejo hace recomendaciones 1'undándose
sobre las disposiciones del capitulo VI, estas
recomendaciones no tienen el mismo carácter
obligatorio que las decisiones tomadas en virtud
de lo dispuesto en el capitulo VII. La tendencia
mencionada se reveló durante el verano de 1947,
cuando, durante la discusión de la cuestión
griega en el Consejo de Seguridad, el representante
de los Estados Unidos declaró Que las reco..
mendaciones cuya aprobación proponía deberlan
tener carácter obligatorio para Yugoeslavia,
Albania y Bulgaria.:I La experiencia 'de la Comi
sión de encuesta sobre los incidentes acaecidos
en la frontera griega, ha demostrado, igualmente,
que hay una tendencia a dar a las Comisiones
creadas según las Gisposiciones del Capitulo VI,
prerrogativas que no pueden tener más que si
hubiesen sido creadLs en virtud de las disposi-

I V6ase Actas Oficiales del Consejo deSulUldad. seJtundo
aIlo, Nos. 63 y 64. .,.. . _.
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cualquier parte del mundo cuando lo exigieran
Jos intereses de los dirigentes de la mayoria.
Seria el punto de partida de una peligrosísima
serie de acontecimientos, como lo ha demostrado
ya la experiencia adquirida con otras comisiones
de esta naturaleza.

El Sr. Popovic dice que basta como prueba
la Comisión especial de las Naciones Unidas
para los Balcanes, cuyos trabajos fueron apro
bados por la Asamblea General, y que ha pro
longado su mandato con la resol~ción 193 (111).
Uno de los ocupantes de un avió..l derribado sobre
Karpenision, cuando estaba ametrallando la
pacifica población griega, era miembro de la
Misión de los Estados Unidos de América; otro
avión, derribado asimismo cuando ametrallaba
a la pacifica población griega de la región de
Florina, llevaba a bordo a un coronel británico,
a un miembro de la Comisión Especial para los Bal
canes ya un auxiliar del general H. W. D. McDo
nald. Conjuntamente con otros miembros del
personal militar de la Comisión, el general
McDonald dirige tedas los trabajos de la Comi
sión y participa en los del estado m.ayor real
griego. En la actualidad, sus servicios I¡On utili
zados en las operaciones militares dir!gidas contra
el pueblo griego.

Véase, pues, cómo trabaja una "Comisión"
enviada a los balcanes por la mayoria de la Asam
blea General. Si se aprobara el proyecto de resolu
ción, la mayoria del Consejo de Seguridad podria
también enviar comisiones de esta clase. Como
la mayoria es la misma en la Asamblea yen. el
Consejo, las mismas comisiones serian nombra
das para ejecutar las mismas misiones, pero
estas comisiones se vedan entonces respaldadas
por la autoridad del órgano de las Naciones Uni
das, principal responsable al que está especial
mente encomendado el mantenimiento de la
paz y de la seguridad internacional.

Otro ejemplo de las consecuencias a que puede
conducir la aprobación del proyecto de resolu
ción, está en 10 que se ha denominado la cuestión
checoeslovaca, sometida el año pasado al Consejo
de Seguridad. Si el procedimiento de votación
que se propone hubiera estado entonces en vigor,
el Consejo hubiera podido desempeñar el papel
que la mayoria quisiera hacerle desempeñar,
es decir: intervenir directamente en los asuntos
internos de Checoeslovaquia e impedir al pueblo
que lleve a cabo reformas democrátlcas.

De estos ejemplos puede obtenerse una con
clusión evidente: aprobando la resolución pro
puesta, se haria del Consejo de Seguridad el
instrumento de una poUtica ""eaccjonaria de
intervención, que aniquilaria inevitablemente la
libre voluntad de los pueblos y suprimiria su
libertad e indfpendencia; se daria a las Naciones
Unidas el carácter de una nueva Santa Alianza.

Hay también el ejemplo de BerUn. Se recor
dará que los Estados UnidC\s de América, el
Reino Unido y Francia presentaton la cuestión
de BerUn el año pasado al Consejo de Seguridad,
infringiendo 'las disposiciones del Articulo 107
de la Carta.! Estos tres pafses pidieron al Consejo
de Seguridad que condenara a la URSS, arguyenJo
que este pafs ponfa en peligro la paz y la seguridad
internacionales. También querian que el ConsfUo
ejerciese presión sobre la URSS para que ésta
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UrgantZQclón lnterlftlciolftll, documento 922, mI1144. a la concIencIa de los pueblos de todo el mundo, 8¡'on polltl

ciones del Capítulo VII. Si se, aprobara el pro..
yecto de rese~uci6n propuesto por la Comisi6n
Polftica Ad Roe, podrfa violarse la regla de la
unanimidad incluso tratándose de cuestiones que
cayeran dentro del Capítulo VII de la Carta.

Es más, el inferme de la Comisi6n Interina y
la actitud adoptad~,por determinadas deiegaciones
durante la discusi6n de esta cuesti6n en la Comi..
si6n PoHtica Ad Roe y en las sesiones plenarias,
indican claramente que los futuros ataques contra
la regla de la unanimidad, serán dirigidos también
contra la apli~ci6nde esta regla en las cuestiones
que caen dentro del Capítulo VU. Se ha pr~sen"

tado a la Comisi6n Interina una propuesta
(A/AC.18/52) tendiente a que la regla de la una..
nimidad no sea aplicada a la primera parte del
Artículo 39 que trata de la comprobaci6n de la
existencia de una amenaza a la paz, de una
ruptura de la paz o de un acto de agresión. El
argumento que se ha aducido es que el problema
no entrañaba la adopoi6n de medidas !~oercitivas.

Se ha puesto de relieve igualmente que t~sta pro
puesta tendría un gran valor moral. Aunque no
fué aprobada la propnesta, se decidi6, de acuerdo
con una sugestión del representante de Tur
quIa,l señalar a la atenci6n de la Asamblea Gene
ral la importancia que ~a Comisi6n Interina
concede a esta'cuesti6n.

El proyecto de resoluci6n que actualmente
examina la Asamblea constituye por lo tanto
un esfuerzo directo y claramente encaminado
a revisar la Carta y a sustraerse al procedimiento
que ella fija. Además, constituye un signo pre
cursor de las nuevas tentativas que se harán para
llevar a cabo esta revisi6n y de los ataques aún
más virulentos que se lanzarán contra la regla
fundamental de la unanimidad de las grandes
Potencias, que constituye una de las piedras
angulares de las Naciones Unidas y cuya des
trucción entrañaría el derrumbamiento de todo
el edificio.

Los promotores de la resolución y todos los
que en la Comisión han votado en su favor,
deberían sin embargo darse cuenta de que no
pueden obligar a los países democráticos a
batirse en retirada cuando los cimientos de las
Naciones Unidas corren el riesgo de ser des
quiciados o separados del edificio que duraiíte
tanto tiempo han contribuido a construir. Los
asaltos dirigidos contra la regla de la unanimidad
de las grandes Potencias en el Consejo de Seguri
dad, encontrarán a los paises democráticos 
que en este punto gozan del pleno apoyo de las
masas populares pacíficas de todos los paises 
unidos para oponer una negativa absoluta.

Los que han presentado esta resoluci6n se dan
cuenta, sin embargo, de que dificultades muy
serias surgen aún en el camino por el que desean
llevar a las Naciones Unidas. Por esto no se
limitan a querer adaptar la estructura de la Orga
nizaci6n a los fines que persiguen, socavanóo la
regla de la unanimidad, sino que i:;:~tentan igual
mente actuar al margen de la Organizaci6n.

A este prop6sito, el Sr. Popovic piensa sobre
todo en la polftica ae bloques militares de los
Estados Unidos de América, del Reino Unido
y de sus amigos, política que tan claramente
se ba manifestado con la firma del Tratado del
Atlántico del Nortl~, en el mismo momento en
que se abría la segunda parte del tercer período

1 Véase A/AC.18/8R.17.
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de sesiones de la Asamblea General. Es exacto
que, tanto en este Tratado como en el pacto con
el que fué creada la Uni6n Occidental, hace menos
de un año, se menciona frecuentemente a las
Naciones Unidas, y que el carácter defensivo
de estos pactos, asi como las intenciones paci..
ficas que los han inspirado, se subrayan de una
manera particuiarísima. No obstante, cuando
se habla del carácter defensivo de un pacto militar,
la cuesti6n que se plantea inmediatamente es
la siguiente: ¿de quién hay que defenderse? Los
acuerdos bilaterales firmados por la URSS y el
Reino Unido, por la URSS y Francia, por la
URSS y las democracias populares y por las
democracias populares entre si, constituyen una
clarísima respuesta a esta pregunta. La finalidad
de todos estos acuerdos es defenderse contra el
peligro muy real de una nueva agresi6n alemana.
Ahora bien, el establecimiento de las industrias
de la cuenca del Ruhr y del potencial de gu~rra

alemán, constituye UL. elemento f\indamental
en el nu~vo sistema angloamericano de pactos.
Hay otros signos no menos importantes, como
el hecho mencionado en la 192a sesi6n por el . ,
representante de la Uni6n Soviética, de que ti

existe a:ún un Estado Mayor angloamericano in

en Washington, a pesar de que las operaciones
militares han cesado hace mucho tiempo. Nadie
ha dado hasta ahora la raz6n de ello, ni ha expli
cado nadie tampoco por qué la Unión Occidental
ha organizado ya un Estado May{\r en Fon
tainebleau. Además, es evidente que si los Estados
Unidos de América siguen almacenando bombas
atómicas y otras armas y si extienden sus bases
militares a todas las partes del mundo, no 10
hacen con una finalidad defensiva. El Tratado
del Atlántico del Norte y la Uni6n Occidental
tienen un carácter claramente agresivo y se dirigen
uno y otra contra la URSS y los Estados demo
cráticos de Europa oriental, es decir, precisamente
contra los paises cuya organizaci6n económica ;.
y social excluye automáticamente la posibilidad
de toda politica de agresi6n, paises que han per
manecido fieles a las decisiones de las conferen..
cias interaliadas celebradas durante la guerra e
inmediatamente después de ella, paises que piden
insistentemente que se apliquen esas decisiones;
dicho de otra manera, contra los paises cuyo amor
a la paz no puede ser puesto en duda.

Se intenta justificar el Tratado del Atlántico
del Norte basándose en los articulos 51, 52 y 53
de la Carta. El Articulo 51 trata de la posibilidad
de la legitima defensa, individual o colectiva,
en caso de agresión armada. ¿Es que alguno de
los Estados que han firmado este Tratado puede
afirmar realmente que se halla amenazado de
una agresi6n armada, a menos que quiera dar
a estos términos la interpretaci6n que les di6 la
Italia fascista, que declar6 en 1935 que Etiopfa
la había "atacado",. o la de la Alemania hitleriana,
cuando atac6 a Polonia, Dinamarca, los Países
Bajos y Bélgica en 1940 para "defenderse"?

Los Articulos 52 y 53 de la Carta prevén la
posibilidad de concluir acuerdos regionales.
Pero, ¡ puede denominarse acuerdo regional a
un acuerdo que se extiende a dos continentes?
A menos, evidentemente, que se tome el ténnino
regionalismo en el sentido que le daba el Sr. Foster
Dulles, el 12 de mayo de 1948, en la Comisión
de Asuntos Exteriores de la Cámara de Repre
sentantes, cuando decia que los intereses de los
Estados Unidos se hallan estrechamente ligados
no sólo a los de los Estados del hemisferio oeci..
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busque soluciones mejores sobre la interpre
tación de la Carta por medio de un acuerdo entre
las cinco grandes Potencias. Este método, sin duda
alguna modesto pero que podrfa resultar eficaz,
es el que la Comisión Interina se ha esforzado
por s:~guir. Ese es el cami.no que han seguido
la China, los Estados Umdos de América el
Reino Unido y Francia al presentar a la Asamblea
General el proyecto de resolución de que se
trata.

En virtud del Articulo 10 de la Carta, la Asam
blea goza del poder de examinar cuestiones que
se refieran a los poderes y funciones del Consejo
de Seguridad, y de hacer recomendaciones sobre
tales asuntos o cuestiones a los Miembros de las
Naciones Unidas o al Consejo de Seguridad,
o a éste y a aquéllos. El Sr. Mayer estima que
la Asamblea debe dar pruebas de suma prudencia
en el ejercicio de estos poderes. En :~l proyecto
de resolución no se hacen recomendaciones
directas más que sobre asuntos de importancia
secundaria; sobre los demás se recurre simple
mente a la buena voluntad ce los cinco miembros
permanentes.

Es muy dificil saber si una cuestión reviste o
no carácter procesal basándose únicamente en
los principios. Bas~a no obstante examinar la
lista que figura en el anexo al informe de la Comi
sión Polftica Ad Hoe para convencerse de que
en ella no hay nada que sea de verdadera impor
tancia. El único punto que hubiera podido causar
dificultades es la creación de órganos subsidiarios,
pues en algunos casos se podrfa decir que el
mandato de tal o cual comisión puede suscitar
cuestiones de fondo.

El .representante de la URS& declaró en la
192a sesión que es imposible considerar las
decisiones que se refieren al mandato de los
órganos subsidiarios del Consejo de Seguridad
como si fueran decisiones de procedimiento
y añadió que la aprobación del Anexo, que esti
pula que tales dechiones son de procedimiento,
constituirfa una violación de la Carta. Pero, tras
la recomendación citada por el delegado de la
URSS, se dice expllcitamente: "No obstante,
se exigirá la unanimidad de los miembros perma
nentes para la aprobación de las atribuciones de
un órgano subsidiario en el caso de que este
órgano subsidiario estuviese autorizado para
adoptar medidas que, de ser tomadas por el
Consejo de Seguridad, estarfan sometidas al
veto, o en el caso de que tal asignación de atri
buciones constituyera una decisión que no tuviere
carácter de procedimiento". En consecuencia,
el párrafo 1 del proyecto de resolución no cons
t!tuye una. violación de los principios de la Carta,
SIDO un SImple y prudente esfuerzo para deter
minar el procedimiento que debe seguir el Ccnsejo
de Seguridad y para evitar debates interminables
sobre cuestiones análogas.

Además, los representantes de los Estados
Unidosl y del Reino Unido 2 han subrayado.
ante la Comisión Polftica Ad Hoe, que el Consejo
de S~guridad sigue siendo quien determina su
propio procedimiento. La delegación de Francia
comparte esta opinión y, por 10 tanto, no ve
razón alg 'a que justifique la violenta oposición
manifestada por algunas delegaciones.
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dental, sino también a los de Europa y China.
De esta manera, si se reúnen todos los grupos con
los que los Estados Unidos se declaran ligados,
representarán casi la totalidad del mundo.

Por otra parte, el Articulo 53 de la Carta dis-
pone que no se emprenderá ninguna acción
coercitiva sin la autorización del Consejo de Segu
ridad, mientras que el Articulo 5 del Tratado
del Atlántico del Norte prevé la adopción de medi
das de este género sin mencionar la necesidad
de que el Consejo de Seguridad las haya autori
zado. En fin, algunos de los Estados signatarios
del Tratildo del Atlántico del Norte no fClrman
parte siquiera de las Naciones Unidas; no obstan
te, se anima a e,stos Estados a que se rearmen y
ha.gan preparativos para atacar a los paises
democráticos vecinos.

Ni el Tratado ni la Unión Occidental tienen
nada de común con los Articulos 51, 52 Y 53, n:.
con ningún otro Articulo de la Carta. Lo que
ha presidido estos acuerdos no ha sido una idea
regional, sino la preocupación de los Estados
Unidos de América de ejercer una dominación
sobre el mundo. Estos acuerdos SQl! la expresión
de una política que hubiera podido llevarse a
la prá,~tica a través de las Naciones Unidas si
la regla de la unanimidad de las grandes Potencias
no hubiera existido. .

La actitud de la del~gación de Yugoeslavia
es muy clara: votará en favor del proyecto de
resolución de la URSS, que refleja fielmente la
regla de la unanimidad. La delegación de Yugo-
eslavia está persuadida de que esta regla ha con
tribuido a reforzar la autoridad de las Naciones
Unidas y, en consecuen.cia, a consolidar la paz
universal.

La delegación de Yugoeslavia votará contra
la propuesta de la Comisión Polftica Ad Hoe
por las mismas razones por las que votó en San

l. Francisco contra la propuesta de Australia y,
más tarde, contra las propuestas de Cuba y de
Filipinas que tendian a restringir la aplicación
de la regla de la unanimidad. Votará en contra
porque no quiere que las Naciones Unidas se
transformen en un instrumento ciego de agresión
y del derecho del más fuerte, ni en un arma que
permita realh.:ar los objetivos expansionistas
de un Estado o de un grupo de Estados.

tico El Sr. MAYER (Francia) recuerda que los 58
r 53 Estados Miembros de las Naciones Unidas
dad acejltaron el Articulo 27 de la Carta al firmarla.
¡va, Toda tentativa encaminada a modificar un punto
l de tan importante de la Carta, dado el I~stado actual
lede de las relaciones internacionales, e 'lnducirfa,

de en su opinión, y a través del párrafo 2 del Arti-
dar culo 109 - que tiene fuerza obligatoria a pesar
) la de lo que haya podido decirse - a un atolladero
)pfa aún más grave, o a la disolución de una Organi-
LDa, z~ción que es indispensable para la paz del mundo.
Ises SI el veto es un mal, como sostienen algunas
e"? delegaciones, se trata de un mal necf:sario con el
1 la que hay que conformarse.
Lles. Esto, no significa que la delegación de Francia
~l a renu!1cIe a hacer un esfuerzo por mejorar el
tes? f~ncIonamiento del Consejo de Seguridad. El
lino sImple hecho de que la mayorfa de los Miembros
stet de la Asamblea consideren que se han cometido
;i6n abusos en ~1 ejercicio del derecho del veto, indica
pre- que el problema merece ser estudiado.
los Como no hay manera de revisar la Carta, la 1 Véase Documentos Oficiales de la primera parte del

do.s u,'niea solución -que queda es que la Asamblea tener periodo de sesiones de la Asamblea General, Comi-
sión pglltica Ad Hoc. 17a, sesión.

:.¡.;:. ~:,::::=!en:~'!::~:::J:~R::III,8Ial' .ses.i.6.1Í,'••••••••ii!I
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invasiones durante su historia, para tratar a la
ligera tal problema. Ninguna declaración podrá
incitarles a creer ql~e al asegurar su propia defensa
se apartan del ideal de coope.ración internacional
que han hecho suyo desde hace largo tiempo.
El Articulo 51 de la Carta consagra explicita.
mente el derecho de legitima defensa, individual
o colectiva.

El Sr. Mayer no puede aceptar tampoco la
interpretación que da el Sr. Gromyko d,,,l Articu·
lo 52 de la Carta. El representante de la URSS ha
dicho que este Articulo, que se rf:fiere a los
acuerdos regionales, no puede aplicarse a un
tratado concluido entre naciones de Europa '
y el Canadá y los Estados Unidos, paises situados
en otro continente. Pero la Carta no define 10
que hay que entender por regiones. El Sr. Gromy.
ko parece querer añadir a la Carta una definición ~,
según la cual los acuerdos regionales no pueden
concertarse sino dentro de un perimetro geo·
gráfico determinado. Si esto fuera cierto, el
Sr. Mayer se pregunta cuál seria la posición de ~

la Unión Soviética, que se encuentra a lá vez en i
Europa y en Asia. La Unión Soviética no puede :'~,
haber olvidado el papel que desempeñó el Atlán·"
tico durante la guerra contra el fascismo. El
Atlántico del Norte fué lo que unió Nueva York
a la Normandia y a Murmansk. A travél) de este
océano, toneladas de municiones, tanques y
aviones fueron enviados desde Occidente a los
defensores de Leningrado y de Stalingrado.
Para las naciones que se hallan situadas en sus
costas, el Atlántico ha sido y sigue siendo un
vinculo mucho más estrecho que tal o cual vasta
extensioa de tierra. Además, los Estados Unidos,
el Canadá y los Estados de Europa Occidental
están unidos por TIna civilización común, por los
mismos ideales y por afinidades de sentimientos
y espiritu.

Los argumentos aducidos por el representante
de la URSS en relación con la Carta no son
aceptables. No solamente el Tratado del Atlántico
del Norte es perfectamente compatible con las
disposiciones de la Carta, sino que representa
incontestablemente una Aplicación correcta de
los Articulos 51 a 53.

Francia no será menos respetuosa con los
compromisos que ha contraido con un Estado
que con los que ha aceptado cumplir en las
Naciones Unidas. El Sr. Gromyko ha dicho que
la participación de Francia en el Tratado del
Atlántico del Norte es contraria a las obligaciones
que para ella se derivan del Tratado franco- ~¡

soviético. Pero el objeto de este último tratado
era la defensa de la URSS y de Francia contra
Alemania. La finalidad del Tratado del Atlántico
del Norte es defender a los Estados signatarios
contra toda agresión; este tratado se aplicarla
sin duda ninguna a Alemania si esta nación fuese
capaz de atacar a sus vecinos occidentales.

El representante de la Unión Soviética parece
acusar al Tratado del Atlántico del Norte de
extenderse a otros agresores eventuales aparte
Alemania. PerL; ¿cómo puede t~rJ1er seriamente
que este tratad ¡) defensivo pueda aplicarse un
dia a su pais, cuando ha declarado en su discurso
que ningún ataque amenaza a ninguno de los
firmantes, sobre todo por parte de la Unión
Soviética? El Sr. Gromyko se ha visto obligado
a desfigurar la verdadera finalidad del Tratado
para poder esquivar las dificultades de su argu
mentación juridica.

501948. sesión plenaria

El párrafo 2 del proyecto de resolución se refiere
evidentemente a las decisiones de fondo, pero
sólo pide a los miembros permanentes que se
esfuercen en llegar a un acuerdo con el cual se
comprometan a no utilizar su derecho de veto ~n
relación con determinadas decisiones. El Sr. Mayer
desea poner de relieve el carácter moderado de esta
disposición. Se ha pensado siempre que el pro
blema del veto no se puede resolver más que por
acuerdo entre los cinco miembros permanentes.

La Comisión Interina ha llevado a cabo un
estudio preliminar de la cuestión, que será de
suma utilidad; pero, de conformidad con el
proyecto de resolución que obra actualmente en
poder de la Asamblea, este estudio no constituye
más que una base de discusión. Como declaró
el representante de los Estados Unidos ante la
Comisión Politica Ad Hoc, las propuestas de
la Comisión Interina no obligarán a los cinco
miembros permanentes ni limitarán su actuación.

El problema del procedimiento de votación
en el Consejo de Seguridad y las dificultades
a que ha dado lugar no constituyen más que una
de las manifestaciones dt~ un problema mucho
más grave. De hecho, mientras las grandes Poten
cias e incluso las pequeñas Potencias y las Poten
cias medianas se hallen en desacuerdo sobre los
problemas fundamentales de la cooperación inter
nacional, ninguna organización internacional,
sea cual fuere - aunque se fundase en la igualdad
absoluta de todos sus miembros - podrá fun
cionar de una manera sati:factoria. Una vez que
se llegue a un acuerdo sobre esto, los problemas
que constituyen la organización pura y simple
y el funcionamiento de las instituciones se resol
verán automáticamente.

La delegación de Francia se hubiera limitado
a· esta breve defensa del proyecto de resolución
propuesto por las cuatro Potencias y recomen
dado por la Comisión, si el representante de la
URSS no hubiera hablado extensamente de la
cuestión del Tratado del Atlántico del Norte.
El representante de la URSS ha afirmado que el
Tratado del Atlántico del Norte es incompatible
con las disposiciones de la Carta y con el Tratado
firmado en 1944 entre Francia y la Unión Sovié
tica, y que constituye una etapa en la guerra de
agresión que las pntencias occidentales preparan
contra las repúblicas populares del Este.

El Tratado del Atlántico del Norte es un tra
tado de amistad que tiende a armonizar las institu
ciones y la politica de los Estados signatarios en
las esferas cultural, social y económic~L. Las
disposiciones militares del Tratado, a las que se
ha referido el Sr. Gromyko, tienden simplemente
a mantener y a aumentar la capacidad individual
y colectiva de resistencia. de los firmantes ante
un ataque armado. El representante de la Unión
Soviética pretende que las principales disposi
ciones del Tratado son contrarias a la Carta,
yen especial a los Articulos 51 y 52. No obstante,
la Carta autoriza explicitamente la conclusión
de tratados defensivos entre ~naciones pacificas
para oponerse a una agresión o para detener
una invasión, hasta que el Consejo de Seguridad
haya podido actuar. Estos tratados defensivos
se han hecho indispensables debido a que el
empleo excesivo del veto ha paralizado eJ Consejo
de Seguridad.

Los pueblos de Francia, de Bélgica, de Luxem
burgo y de los Paises Bajos - por no citar a
otros pafses - han sufrido demasiado con las
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La delegación de Francia experimenta un
asombro constante cada vez que oye al repre
sentante de la URSS denunciar la politica agresiva
del mundo occidental. Los paises que forman
esta regi6n del mundo son países en los que la
libertad de pensamiento, de expresión y de infor
mación se hallan reconocidas desde hace más
de un siglo. La mayor parte de ellos han sufrido
con la guerra tanto como la Unión Soviética e,
incontestablemente, durante tanto tiempo como
este país. ¿Puede suponerse que seria más fácil
organizar una guerra de agresión en estos países
que en Estados en los que la opinión pública ha
sido ahogada y suprimida?

Como el problema ha sido planteado ante la
Asamblea, hay que poner de relieve algunos
hechos, La Unión Soviética y las democracias
populares se hallan estrechamente unidas entre
si por un sistema de tratados de carácter defen
sivo, 23 de los cllJ.les han sido comunicados
oficialmente a las Potencias occidentales. No hay
duda alguna de que estos países pretenderán que
estos tratados defensivos se dirigen contra Alema
nia. No obstante, algunos de estos tratados esti
pulan la asistencia mutua en caso de ser atacados

.por otro Estado cualquiera. Es difícil comprender
por qué la Asamblea debería creer en la palabra
de la URSS cuando dice que los tratados firma
dos por este país sOln de carácter defensivo y no
en la de los Estados occidentales cuando éstos
dicen 10 mismo respecto del Tratado del Atlántico
del Norte. De hecho, todos esos pactos orientales
preceden de un año a cinco años al Tratado del
Atlántico del Norte. En todos los países que los
han firmado, una prolongada y metódica serie
de convulsiones internas y de revoluciones han
conducido al poder a una minoría exclusivamente
fiel a las consignas de la Unión Soviética. Final
mente, en 1947 se creó una organización común,
cuya actividad se dirige contra los gobiernos
libres del resto del mundo. ¿Es que la Unión
Soviética pretende demostrar sus intenciones
pacificas por medio del Kominform? ¿Es para
asegurar la paz por lo que este país mantiene en
pie de guerra a un número mayor de tropas
que todo el Occidente reunido?

Detrás de las cuestiones del Tratado del Atlán
tico del Norte y del derecho de veto, la Asamblea
puede descubrir dos concepciones opuestas de
la vida de las organizaciones internacionales.
La que defiende el representante de la URSS
tiende a defender la letra de la Carta y a imponer
un sistema rígido que impediría toda evolución;
por el contrario, las cuatro Potencias que han
pre~~ntadoel proyecto de resolución a la Asamblea
estiman que se trabajaría eficazmente en favor
de la paz teniendo en cuenta una parte consi
derable de la opinión pública mundial y esfor
zándose en defender a las instituciones inter
nacionales debilitadas por el empleo del derecho
al veto.

La delegación de Francia votará a favor de
proyecto de resolución aprobado'por la Comisión
Polftica Ad Roe y conffa en. que la Asamblea
General no aceptará el proyecto de r~solución
de !a URSS. ~ presentar este proyec'O, la dele
gaCIón de la URSS parece haberse propuesto
s610 encubrir la ausencia total de razones que
JUStifiquen su oposición a la resolución de las
cuatro Potencias.

paña generalmente la esperanza renovada de la
humanidad de que los problemas que asaltan
al mundo de la postguerra y que oponen a las
grandes Potencias entre sí, serán abordados con
el deseo de contribuir a su solución de acuerdo
con el espíritu de la Carta. Pero, al mismo tiempo,
cada período de sesiones suscita nuevos esfuerzos
de una propaganda que pretende explicar a los
pueblos del mundo las razones por las cuales
la Organización no ha justificado la esperanza
que había inspirado; con tal fin, se atr:::~ especial
mente la atención sobre el empleo I le lo que se
denomina el veto. En cada período de sesiones,
el programa contiene una propuesta que tiende
a modificar la regla de la unanimidad que se
basa en el Artículo 27 de la Carta, y la prensa
anuncia, con gran publicidad, que varias naciones
están decididas a suprimir este principio.

No hace falta decir que estas aserciones son
enteramente falsas y erróneas. La experiencia
de varios períodos de sesiones de la Asamblea
General ha demostrado que se trataba única
mente de propaganda tendenciosa. Durante el
primer período de sesiones, la Comisión Interina,
creada ilegalmente se unió al coro de los adver
sarios de la regla de la unanimidad. Las propues
tas de esta Comisión, que equivaldrían en realidad
a una revisión de la Carta, son asimismo pura
y. simple propaganda.

Es incontestable que las Naciones Unidas
atraviesan actualmente una grave crisis. Algunos
de sus Miembros no tienen en cuenta las resolu
ciones aprobadas; los mismos países que reclaman
la supresión de la regla de la unanimidad y que
acusan a. los demás de aplicarla no vacilan en
imponer a la minoría un voto mayoritario, incluso
cuando ello lleva consigo una violación de la
Carta. La crisis que aqueja a las Naciones Unidas
no se debe a su estructura, sino al hecho de que
la mayoría de sus Miembrns no se hallan dis
puestos a aplicar los principios de la Carta y a
subordinarles sus intereses egoístas.

El problema del procedimiento de la votación
en el Consejo de Seguridad, planteado ante la
Asamblea, pone en juego uno de los principios
más importantes en que se basa el Consejo de
Seguridad; comoquiera que, de acuerdo con la
Carta, este órgano es el principal responsable del
mantenimiento de la paz y de la seguridad, la
discusión de este problema trae naturalmente
al primer plano todas las cuesti~nes en suspenso
que se refieren a la paz y a la seguridad en el
mundo.

El hecho de que la cuestión del Tratado del
Atlántico del Norte haya sido planteacl.a ante la
Asamblea General parece haber provocado el
descontento de algunas delegaciones; pero son
ellas I~s responsables de que así ocurra.

Dos proyectos de resolución han.sido presen
tados a la Asamblea General: el proyecto que
figura en el informe de la Comisión Polfti~

Ad Roe, que equivale a una revisión de la Carta,
y el proyecto de resolución presentado por la
URSS, que tiende a intensificar la colaboración
entre las naciones y, en especial, entre las grandes
Potencias. La Asamblea General debe proceder
a un examen imparcial de ambas resoluciones,
teniendo presente la situación polftica y la evolu
ción de la situación internacional. Son muchos
los que piensan que hay que prescindir de las

El Sr. KATZ-SUCHY (polonia) declara que a argucias de la diplomacia clásica para at'3.car
cada convocación de la Asamblea General acom- el problema de frente y directamente. La guerra
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poHtica para adquirir otras nuevas. El hecho de
que estas bases hayan sido organizadas según un
plan de cerco gradual y progresivo de la URSS
y de las democracias populares no es una simple
coincidencia. Los Estados Unidos han llevado tro-
pas a un cierto número de paises que sonmiembros
de las Naciones Unidos, Greciay China, por ejem
plo. Además~ tienen misiones militares en 17
paises. No Sf~ puede afirmar seriamente que estos
actos respondan a la legitima protección de la
seguridad de los Estados Unidos. Además, los
paises del bloque angloamericano han demostrado
en más de una ocasión que no están dispuestos a
aplicar los acuerdos Q.ue han concluído y que han
sido aceptados unánimemente como base de la
poHtica común de los Estados Unidos, del Reino
Unido y de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas en la postguerra.

En esta atmósfera de imperialismo británico
y americano resucitado y de hostilidad contra
la Unión Soviética y las democracias populares,
el Presidente Truman proclamó su doctrina a
principios de 1947. El sentido real de esta doctrina
se ha puesto de relieve gracias a ulteriores acontf:
cimientos: los Estados Unidos intentaban deli
beradamente convertirse en los dueños del mundo,
si fuese necesario por medios militares. Al mismo
tiempo creaban y mantenían artificialmente una ,
psicosis de guerra, con objeto de facilitar una l'

operación doble: aplastar la oposición interior
a esos objetivos imperialistas y movilizar a la ,
opinión pública del mundo occidental, del que l.
se habían asegurado el control, contra los paises
socialistas. Uno de los elementos importantes de
esta histeria creciente ha sido el sentimiento
de inseguridad que resultaba de la incertidumbre
del porvemir económico y de la creciente posibili
ciad de una grave crisis económica. Al mismo
tiempo se desviaba hacia problemas imaginarios,
como el peligro de una agresión, la inquietud :. '
provocada entre los pueblos por la rápida dismi
nLción de sus derechos civiles y de sus libertades
poHticas.

En el campo de la reconstrucción económica
de la postguerra, la historia de los años de post
guerra revela una tendencia análoga. Los Estados
Unidos, que habían salido de la guerra con una "
industria desarrollada en proporciones hasta f':'
entonces desconocidas, disponían de una reserva "
de energia capaz de ejercer una influencia funda
mental sobre el conjunto de la economía yel
comercio capitalistas. POi ello, durante un tiempo
s;.} pudo creer que los autores de la poHtica
americana teman la intención de ayudar a orientar
al mundo hacia la construcción pacifica, pero
a medida que se revelaban los designios de los
potente'l grupos que representaban los intereses
de los monopolios, se hacia cada vez más evidente
que iban a aplicar una politica de discriminación
creciente.

Esta poHtica de discriminación se simultaneaba
con una poHtica que tendía a extender el control
de los intereses americanos sobre la industria
y la economía de todas las. naciones. La ayuda
de la UNRRA a los paises devastados por la
guerra fué interrumpida bruscamente y la ayuda
unilateral y discriminatoria comenzó a no ser
concedida más que a los paises que no estaban
en condiciones de resistir a la ingerencia de
los Estados Unidos en sus derechos so
beranos y en sus aspiraciones legítimas. Esta
politica ha tomado un cp,.rácter organizado con
ocasión de la introducd.6n del denominado
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ha causado grandes estragos en Polonia, que ha
perdido seis millones de hombres y ha sufrido
considerables destrucciones materiales; para este
pais, la cuestión de la guerra o de la paz presenta
una importancia primordial.

Dada la colaboración que reinó entre los aliados
durante la guerra, los sufrimientos que soportaron
juntos y la inmensa devastación producida por
la guerra, se creia que el perlodo histórico que iba
a suceder a la mayor matanza que registra la
historia se caracterizarla por el deseo y la volun
tad de los pueblos y los gobiernos de crear un
mundo nuevo y mejor. Y no obstante los periódi
cos y los hombres públicos de algunos paises
deforman los esfuerzos que tienden a mejorar
las relaciones entre las naciones del mundo.
Actos pacificos son presentados como prepara
tivos de guerra o ignorados por completo. Se
aplica un boicot económico a ciertos paises para
acusarles en seguida de erigir una cortina de
hierro entre ellos y el resto del mundo.

Si hubiera que precisar el momento en que
nacieron las Naciones Unidas, se verla que coin
cide con la promulgación de la Carta del Atlántico.
En los años siguientes, la unidad de las grandes
Potencias y de todas las naciones no hizo más que
consolidarse.

Sin embargo, inmediatamente después de la
guerra comenzaron a oirse notas discordantes.
A juzgar por ciertos detalles podia adivinarse
que no todos los aliados tomaban la parte que
les correspondía en los esfuerzos que hacian los
pueblos para establecer la paz en el mundo y
para mantener, en la postguerra, la fraternidad
y la amistad de la época de la guerra. Algunas
iniciativas que marcaron las últimas etapas de
la guerra contra el Japón indicaban ya la tenden
cia a asegurarse una posición favorable para
adquirir más poder y más ventajas poHticas.
Los observadores objetivos de todo el mundo
interpretaron en este sentido el lanzamiento de
bombas atómicas sobre Hiroshima y Nagasaki.
Este estado de espiritu se .confirmó cuando se
vió cómo el Estado Mayor angloamericano
proseguia sus actividades en Washington en
plena paz. Las Potencias occidentales se han
mostrado cada vez más dispuestas a recurrir a
decisiones mayoritarias en el seno de las Naciones .
Unidas y en las conferencias interúliadas, en lugar
de buscar soluciones de transacción o de intentar
llegar a un acuerdo por medio de negociaciones;
dicha tendencia ha prcvocado una desconfianza
mutua y ha abierto un abisrr:o cada vez más
profundo.

Se hacia cada vez más evidente que el potente
grupo de los monopolios angloamericanos, con
objeto de aislar a la Unión Soviética y a las
democracias populares y de establecer la domina
ción de los Estados Unidos de América sobre
todo el mundo, dirigia contra la Unión Soviética
y las democracias populares una campaña con
tinua de desconfianza en la prensa, en la radio
y a través de las declaraciones de oradores más
o menos oficiales. El Reino Unido y los Estados
Unidos multiplicaban las 'bases aéreas y navales
en ambos hemisferios, en lugar de reducir su
número. Mientras que la URSS presentaba a
las Naciones Unidas propuestas de desarme y
de retirada de las tropas extranjeras de todos
los países en los que las hubiere, las Potencias
occidentales rechazaban estas propuestas con
diversos pretextos, se aferraban a las bases que
posefan y reforzaban su presión económica y
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Programa de Recuperación Europea. La recupera- signatarios y la orientación de su política de
ció.~ de los Estados interesados se basa en un conformidad con los intereses personales de
plan de conjunto americano que ti~nde a integrar determinados circulos americanos. No es sor
gradualmente su economfa en la úe los Estados prendente, por lo tanto, que desde el principio
Unidos y que proporciona a los ~ndustriales de el Gobierno de los Estados Unidos haya anuncia
los Estados Unidos nuevos mercados para la do que prestarla todo su apoyo a esta Unión.
producción de sus fábricas. El capital priva10 y Para hacer ejecutar esta politica se han enviado
público de los Estados Unidos puede obt~:aer de observadores americanos del Cuartel General
esta manera el control casi absoluto de las indus- de la Unión. Los presupuestos cada vez más
trias en todos los paises que se benefician del plan elevados que los Estados de este grupo dedican
Marshall, así como de las fuentes de materias a los armamentos impiden la reconstmcción de
primas estratégicas. estos países y la estabilización de su economía

Una serie de acontecimientos condujo, hace y agravan las divergencias ¿olíticas que existen
un año, a que se firmaran en Bmselas unos tratados en el interior de los países interesados.
de asistencia mutua y de defensa común entre Hace siete u ocho meses, se emprendieron
Bélgica, Francia, Luxemburgo, los Países Bajos negociaciones para concluir una alianza militar,
y el Reino Unido. Desde el principio se indicó conocida ahora con el nombre del Tratado del
que otros países europeos -podrían entrar en la Atléintico del Norte. En octubre de 1948, en pleno
Unión Occidental si aceptaban ajustar su política auge de la campaña electoral en los Estados
a la de este gmpo, dirigido por el Reino Unido Unidos, la delegación de este país en la Asamblea
y apoyado por los Estados Unidos. Desde el de París reveló que se iba a elaborar un tratado
principio, la Unión Soviética y los países de de gran alcance para el Atlántico del Norte,.
Europa Oriental quedaban excluídos de esta en virtud del cual se concederla asistencia a las
alianza. Ya no cabía duda alguna: la Unión cinco Potencias signatarias de la alianza militar
Occidental no había sido creada p~ra la defensa de la Unión Occidental. Hacia fines de noviembre
de Europa sino para defender un plan estratégico se puso de manifiesto que la intención de los
común dirigido (,ontra la Unión Soviética y los Estados Unidos era extender este tratado a otros
restantes países de Europa Oriental. países además de los de la Unión Occidental

Esta alianza significaba también una modifi- propiamente dichos, a los que se añadían ya los
cación total de la política del Reino Unido y de Estados Unidos y el Canadá. Por vía diplomática
Francia :re~,ecto del problema alemán, clave de se ejerció presión sobre los gobiernos de algunos
la paz europea. De hecho, estos países renunciaban países de Europa: Nomega, Dinamarca, Islandia,. 
claramente a la politica que habían adoptado Irlanda, Portugal e Italia, para que se adhiriesen
de Alemania en las conferencias de Yalta y de al Tratado. Además, los representantes de los

círculos de Wall Street y sus portavoces militares
Pótsdam y en virtud de los tratados de r.sistencia recomendaron insistentemente, en varias oca-
mutua concluídos entre el Reino Unido y la d
Unión Soviética en 1942 y entre Francia y la siones, que se levantase la prohibición decreta a
Unión Soviética en 1944. La finalidad de estos por las Naciones Unidas sobre la representación
tratados era evitar la posibilidad de una nueva diplomática en Madrid, y que se incluyese a

la España franquista en el Programa de Recupe-
. . agresión alemana. Los tratados y las decisiones ración Europea y en el sistema estratégico occi-

adoptadas en las conferencias se hallaban sin dental y que, además, se la asistiese finan.ciera
duda alguna de conformidad con el interés de
los pueblos de Europa en mantener la paz en el mente.
continente, y expresaban claramente el deseo El Tratado del Atlántico de~ Norte es el prin
de los europeos de luchar en lo ~porvenir contra cipal instmmento de una política de agresión
el renacimiento de una Alemania agresiva que, dirigida desde ambos lados del Atlántico, y se
en 20 años, había desencadenad,,:> dos guerras halla en armonía con la politica de postguerra
mundiales y dejado tras sí tantas devastaci~nes, proclamada por el Sr. Churchill en Fulton
tantos muertos y tantos sufrimientos humanos. (Missouri) hace tres años aproximadamente.

Mientras la Unión Occidental proclama su Pero existe aún otro promotor de ~ste tratado.
d d . 1 . Ya en el otoño de 1944, Franco propuso en una
eseo e eVItar e resurgImiento de una Alemania. carta que dirigia al Sr. Churchill la creación de

agresiva, dos de sus firmantes, el Reino Unido y lo que hoy se conoce con el nombre de Tratado
Francia, juntamente con los Estados Unidos,
intentan servirse de la Alemania Occidental para del Atlántico del Norte, en calidad de alianza
sus propios fines. Los círculos militaristas y contra la URSS y contra la ola de movimientos
pronazis de Alemania Occidental no cesan de populares que se esperaba y que debia provocar
consolidar sus posiciones con el apoyo de las la formación de nuevas democracias en Europa
autoridades de ocupación británicas y americanas. Central y Occidental.
El arsenal del Ruhr se halla en vias de reconstruc- El Tratado del Atlántico del Norte siguió

:aba ción, y nazis notorios dirigen las operaciones. inmediatamente a la creación de la Unión Occi-
ltrol Entre los tradados concluidos por la URSS y dental y también al Tratado Interamericano de
¡tria los restantes países de Europa Orientaly laalianza Asistencia Mutua, concertado el aho pasado.
uda militar de las cinco Potencias de Europa Occiden- Además, se habla de una unión mediterránea
r la tI· . .. que completarla al Tratado del Atlántico del

a eXIste una dIferenCIa lDlportante; los primeros Norte, así como de una agmpación de los países
uda tienden esencialmente a impedir que Alemania de Asia Sudoriental, del Oriente Medio, de la
ser amenace una vez más la paz de Europa y su d

ban finalidad es asegurar la defensa mutua contra Península Ibérica y de otros países más. Ca a
de esta amenaza, mientras que la Unión Occidental uno de estos tratados refleja los esfuerzos de

so- es una alianza dirigida contra los aliados de la determinados países pala dominar al mundo.
Esta época de guerra. La conclusión de ia Unión Es bastante curioso comprobar que nadie ha
con Occidental rnpone una consolidación de la infiuen- hablado de que exista una· amenaza de agresión
ado cia británica y americana sobre los Estados cont!:a una cualquiera de las partes del Tratado
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del Atlántico del Norte. El mismo Departamento
de Estado ha estimado necesario justificar su
polftica aludiendo a una pretendida polftica de
obstrucción de la Unión Soviética en las Naciones
Unidas, pretendiendo que la Organización no
estaba a la altura de su misión y haciendo alusión
a "agresores eventuales"_ Pero .sin concretar
quiénes podrían ser estos agresores..

El Sr. Katz-Suchy cita una información según
la cual un miembro del Congre~o de los Estados
Unidos ha dicho que la Unión Soviética posee
en su propio territorio bases que se hallan dema
siado cerca del territorio de los Estados Unidos
y que el Gobierno de este último pais debería
adoptar las medidas pertinentes a este respecto.
En cambio, los jefes polfticos americanos ccmsi
deran absolutamente normal que los Estados
Unidos instalen bases militares en país€.. extran
jeros que tienen una frontera común con la
URSS, como Noruega, por ejemplo.

Incluso en los Estados Unidos se han mani
festado algunos recelos. El Sr. Katz-Suchy cita
un artículo del Sr. Sumner Welles publicado el
7 de diciembre de 1948, en el que el Sr. 1Welles
reconoce que el Tratado del Atlántico del Norte
es incompatible con las disposiciones ce la Carta de
las Naciones Unidas. El delegado de I·olonia
hace '.:t~t;rvar también que el Sr. James FI. War
bUí:g ha expresado varias veces el temor de que
la nueva orientación de los Estados Unidos
hacia una política exterior agresiva impida buscar
soluciones pacificas y sea la preparaciqn. de una
guerra atómica tác:itamente reconocida como
inevitable. También menciona una carta abierta,
de fecha 10 de abril de 1949, firmada por 300
teólogos y profesores que suplicaban al Congreso
que denunciara el Tratado e invitaban al Presi
dente Truman a que enviase un representante
oficial a Moscú para que preparase una reunión
de las más altas personalidades de ambos Gobier
nos.

de Eurepa han expresado su opinión y han mostra..
do que la defensa de la soberanía y de la inde.
pendencia de los paises de Europa no pertenecfa
ya a los gobiernos, convertidos en satélites de los
Estados U nidos, ~1ino que se haHaba en manos
de los pueblos, que nO están dispuestos a vender
una independencia adquirida a tan alto precio.
La Conferencia que se na celebrado en Cleveland
bajo los auspicios del Federal Counci/ 01 the
Churches 01Christ in America ha pedido al Senado
de los Estados Unidos que apla~e toda decisión
oficial sobre el Tratado hF 'lta que el pueblo de
los Estados Unidos haya tenido tiempo de dis
cutir sus disposiciones. Después de declarar que
es posible la coexistencia pacífica de ideologías
opuestas, el informe de esta conferencia insiste
en el hecho de que la guerra con la Union Soviética
no es inevitable. Por lo tanto, existe una fisura
entre los diversos elementos de la polftica exterior
de los Estados Unidos. Mientras que los elementos
activos de la Administración quieren que se con
cierte el Tratado del Atlántico del Norte, la masa ,
del pueblo americano sigue ignorando sus cláusu-
las y su verdadero sentido y vacila en suscribir
un compromiso aventurado capaz de lanzar a
los Estados Unidos y al resto del mundo a una
nueva catástrofe.

En el siglo XX, con la existencia de la bomba
atómica y de otras armas de destrucción en masa I

- que el Presidente de los Est:ados Unidos, el
6 de abril de 1949, prometió utilizar -- cualquier
movimiento agresivo inicial de cualquiera de las '
grandes Potencias llevaría a dicho pais a la gue:rra.
Si el Presidente de los Estados Unidos, al aplicar
las disposiciones de una alianza, se embarca en
una acción agresiva dirigida contra una gran
Potencia, la discusión de las prerrogativas cons
titucionales será puramente académica. El verda- '
dero problema consiste en asegurarse, ya que no. :
el apoy,) activo, por lo menos el apoyo pasivo
del pueblo americano, y en dar carta blanca al
Presidente de los Estados Unidos para que decida

Se ha invocado la necesidad de protegerse contra si conviene o no conviene meter al pais en una
una posible agresión, pero se ha hecho presión nueva guerra mundhi llena de incertidumbre.
sobre pequeños países para que se adhieran al Más aún que la Unión Occidental, el Tratado
Tratado. Igual que la Unión Occidental, el Tra- del Atlántic~ del Norte se basa principalmente
tado del Atlántico del Norte excluye desde el en la reconstrucción del Ruhr yen la remilitariza
principio toda participación de la Uni6n Soviétic,a ción de Alemania Occidenta.l. ; Cómo es posible'
y de los países de Europa Oriental. En realidad, 'li u
es evidente que este Tratado se dirige ~ontra esos que una Alemania reml .tarizada ayude a mantener;
países. El Tratado se basa en la hipótesis de que la paz en Europa? ¡¡ ,

la URSS está prepalando planes para una guerra. El representante del Reino Unido, en respuesta
contra las Potencias occidentales. Y sin embargo, a algunas acusaciones relativas a la reconstruc-
el Sr. John Foster Dulles, miembro de la dele- ción de una Alemania militarista, ha utilizado
gación de los Estados Unidos que es en gran de nueve el viejo argumento del Tratado germano
parte el responsable de esta polftica, niega la soviético de no agresi6n. Se ha indicado ya en
existencia de una amenaza d~ guerra por parte numerosas ocasiones al representante del Reino
de la Unión Soviética y ha declarado que el Unido que su pais y Francia habian intentado
hecho de prestar una ayuda. militar importante a crear una situación tal que Alemania tendrfa
los paises escandinavos podría cono¡:cir a la que atacar a la Unión Soviética; que habian
guerra. El Sr. Foster Dulles ha repetido el argu- saboteado todos los esfuerzos tendientes a la
mento, formulado ya hace dos añ,os y medio, conclusión de una alianza entre la Unión Soviética
de que las bases que los Estados Unidos quieren y el Reino Unido; que habian enviado a per
establecer deberían estar lo bastante alejadas de sonalidades de segundo orden para negociar con
la URSS para no constituir, desde el punto de Moscú y que habian insistido para que Polonia
vista estratégico, una amenaza dasproporcionada ne aceptara en aquel momento la ,:\yuda de la de~~
a su valor defensivo. URSS. de las

El Sr. Dulles ha insistido en el hecho de que Si el representante del Reino Unido se acuerda ~onclt

acuerdos como el Tratado del Atlántico del Norte del Tratado germano-soviético de no agresión, justi:fi(
no tendrían más que un valor muy limit~"do si en cambio ha olvidado la gran traición a la halla e
no reflejasen el p(~nsamiento y el deseo ~e los democracia, de que Francia y el Reino Unido se tono'
pueblos interesados. Por medio de sus manifes- hicieron culpables en. Munich, cuando ambos Norte
taciones y de sus votos, los pueblos de los ,paises paises vendieron Europa a Alemania. El Acuerdo region
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paises y reglOnes situados en dos hemisferios
y tres ~4"\ntinentes, de haberse dejado la puerta
abierta a nuevos paises que pudieran ser induci
dos a adherirse a él, el compromiso reciproco
de prestarse asistencia militar en caso de que
los intereses de uno le los paises participantes
se vieran perjudicados en cualquier parte del
mundo, la inclusión de cláusulas referentes a las
fuerzas de ocupación que las Potencias occiden
tales mantienen en Alemani;:: Occidental y en
Austria; todos estos factores demuestran el
carácter mundial del Tratado.

Las disposiciones del Tratado del Atlántico
del Norte que se refieren a Africa han sido incluidas
contra el deseo de los pueblos norteafricanos.
Estos pueblos, que luchan contra la administra
ción francesa, se han convertido asi, a pesar de
su ardiente deseo de paz, en partes de una alianza
cuya finalidad es la guerra.

El Articulo 52 ,le la Carta autoriza los acuerdos
regionales, c()n la condición de que sean compati
bles con los objetivos y principios de las Naciones
Unidas. Por otra parte, en caso de que fracasen
las tentativas de solución pacifica, todo con
mcto de carácter local deber ser sometido al
Consejo de Segundad. El párrafo 4 del Articulo 52
estipula explicitamente que este Articulo no
contradice en absoluto la aplicación de los Ar
ticulas 34 y 35 de la Carta. Es evidente, por lo
tanto, que los autores de la Carta querlan limitar
claramente el alcance de los acuerdos regionales
a los conflictos de carácter local, antes de que
fuesen sometidos al Consejo de Seguridad. Es
evidente asimismo que por contra/ersias de
carácter lc~l o regional debeentenders~ aquéllas
en que las partes en litigio son exclusIvamente
paises que participan en un acuerdo regional.
En cuanto a las controversias en que participen
paises que no forman parte de un acuerdo regional,
son de la exclusiva competencia del Consejo
de Seguridad.

No cabe poner en duda que, cuando se firmó
la Carta en San Francisco, natlie pensaba en
crear nuevos bloques militares. Incluso si ~l

Tratado del Atlántico del Norte debiera ser
considerado como un acuerdo regional, es evi
dente que su papel deberla limitarse a la solución
pacifica de controversias entre Francia y Bélgica,
por ejemplo, o entre los Paises Bajos y las Estados
Unidos. Si se interpretan correctamente la letra
y el espiritu de )) Carta de las Naciones Unidas,
el Consejo de ~ .pnidad tiene derecho a inspec
cionar todo acuerdo regional concertado de con
formidad con las disposiciones del Articulo 52
y, en consecuencia, puede autorizarlo, con
firmarlo o anularlo, aplicando la regla de la llIlaIL
midad que se ejerce en el Consejo. Ahora bi~
el Tratado del Atlántico del Norte no contiene
ninguna disposición refer~nte a esta inspección.

Se ha invocado también el Artículo 51 de la
Carta. Pero en ningún caso se puede interpretar
el derecho natural de legitima defensa, individual
o col~tiva, a que hace referc~cia dicho A.~culo,

como una autorización a un grupo de Estados
para que concluyan una alianza militar contra
otros Miembros de las Naciones Unidas. Es siJDi
ficativo que en ninguna de las declaraciones
públicas que se hicieron a propósito de la apli
cación del Tratado se haya aludido al papel
supremo que desempeña el Consejo de segulidad
en el mantenimiento de la paz. Es cierto que el
último párrafo del articulo S del Tratado del

~TJ
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lastra.. ~. de Munich constituye el origen de la guerra que
inde.. g comenzó ello de septiembre de 1939 con la devas-

enecfa tación de Varsovia. Seis millones d~ polacos
de los han muerto como consecuencia de este Acuerdo.

~:~~; El Tratado del Atlántico del Norte y la politica
lrecio general que consiste en establecer un cordón
reland sanitario m~ndial contra la Unión ~oviédca y la
if the Europa Onental no son compatibles con la
enado edificación de una Organiza~ión de las Naciones
cisión Unidas verdaderamente poderosa. Esos acuerdos
110 de son concluidos no sólo sin la participación de
e dis. las Naciones Unidas, sino al margen de esta
.r que Organizac~ón ..~n lugar de prese~tar las cuestiones
logias a la OrgamzaclOn para que las dIscuta, se la coloca
insiste ante el hecho consumado, igual que sucedió con
'iética la doctrina Truman y el Plan Marshall. l/a actua-
fisura I ción de los Estados Unidos en el seno de las
terior Naciones Unidas responde al plan geueral que
~entos ha conducido a la conclusión del Tratado del
: con. Atlántico del No~e. En p~er lugar, las Naciones
masa Unidas se han VIsto debllit&das a causa de que
áu~u. la mayorla, dirigida por los Estados Unidos~

crÚ)ir ha dejado sin aplicar sus resoluciones y ha f~s-
zar a trado sus esfuerzos. Tras el fracaso de la tentativa
1 una que tendia a dominar por complett> a la Organi-

zación creando una Comisión Interina, cuando
se puso de evidencia que varios Estados Miem
bros, bajo la dirección de la Unión Soviética
y de las democracias populares, se opondrlan
a toda tentativa de transformar las Naciones
Unidas en un instrumento de guerra, los Estados
Unidos constituyeron órganos cada vc~z más
numerosos; se hizo caso omiso de las Naciones
Unidas, se pat~lizaron sus actividades y su auto
ridad disminuyó sistemáticamente.

El Sr. Katz-Suchy dice que no defiende sen
cillamente la Carta porque represente una serie
de principios de cooperación internacional acep~

tados por unanimidad. Lo que es más importante
es el espiritu de que todos estaban animados,
cuando se discutian y definian estos principios
en San Francisco. Los portavoces del Departa
mento de Estado americano y de otros Gobiernos
que son partes en P~ Tratado del Atlántico del
Norte han repetido en varias ocasiones que este
Tratado responde perfectamente a la letra y al

.. espiritu de la Carta. El hecho mismo de que haya
" habido necesidad de tantas justificaciones demues

tra suficientemente que hay algo que no es per
f: fectamente claro.

Los jefes de los doce Gobiernos signatarios
han reconocido que se han visto obligados a
concluir esta alianza como consecuencia de la
"parálisis" de las Naciones Unidas, y hacen recaer
sobre la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas y sobre la regla de la unanimidad la responsa
bilidad de esa crisis. Pero, ¿es que esto no cons
tituye la confesi6n de que la alianza reemplaza
algo que las Naciones Unidas no han conse~.lido
crear, ~mponiendo que en realidad no lo hayan
conseguido, lo que no es cierto? ¿no es la con
fesi6n de que el Tratado reemplaza a la Organi
zaci6n y a algunos de sus 6rganos?

Según sus autores, el Tratado del Atlántico
del Norte cae dentro del Capitulo VIII de la Carta
de las Naciones Unidas, en el que se regula la
l:onclusi6n de acuerdos regionales; se quiere
justificarlo afirmando más concretamente que se
halla de acuerdo con los Articulas 51 y 52. Pero el
tono y el alcance del Tratado del Atlántico del
Norte no permiten clasificarlo entre los acuerdos
regionales. El hecho de que se haya incluido a
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Unidas, a medidas de represalias colectivas.
Según las f'\xplicaciones del Sr. Acheson, ya no
es el pais interesado el que ha de decidir con
toda libertad si su sistema polltico se halla en
peligro o no.

La mejor prueba del carácter especial del
Tratado del Atlántico del Norte es que su articu..
lo 4 da al miembro más importante de la alianza,
los Estados Unidos de América, una posición
tan predominante que le confiere, de hecho, el
papel de policía de Europa.

El rearme de las potencias del Atlántico del
Norte adquiere gradualmeate su ver:ladera magni..
tud ante la mirada consternada del mundo. La
Cámara de Representantes de los Estados Unidos
de América, yendo aún más allá que el Presi..
dente Truman y sus enormes créditos mmtares,
ha votado un presupuesto militar de dieciséis
mil millones de d6Iare$. Los paises de Euro9a
Occidental, ocho de los cuales han pedido, inme..
diatamente después de haber firmado el Tratado,
que $e les proporcione rápidamente ayuda militar,
han recibido del Gobierno de los Estados Unidos
la promesa de que se les concederá. Al mismo
tiempo, los Estados Unidos hau formulado una I

asombrosa recomendaci6n: hay que desarrollar
el poderio militar de las potencias participantes
sin que su recuperaci6n econ6mica se vea en
peligro. El año pasado, los gastos militares de
Europa Occidental han excedido de las sumas
entregadas por el Programa de Recuperaci6n
Europea. La asignaci6n de nuevos fondos para
fines militares no puede dejar de influir desfa
vorablemente en la economfa y en el nivel de
vida de los paises interesados.

Como comienzo de la ayuda de los Estados
Unidos a Europa Occidental hay que señalar
el envio inminente de 150 Ó 200 supeñortalezas
B-:l9 y de un gran número de aparatos de caza r.
destinados a los aeropuertos militares del Reino r
Unido. Es dificil ver en esto un indicio del carácter
deftnsivo del Tratado. Por otra parte, los Estados
Unit\os han adquirido recientemente en el Reino
Unid) bases destinadas al bombardeo at6mico,
lo que revela aún más claramente el verdadero I

objetivo del Tratado.
El Tratado del Atlántico d~l l'forte no s610 se

desvía de los principios de la Carta de las Naciones
Unidas, sino también de los principios, de las
disposiciones y del espiritu de cooperaci6n que
prevalecfan entre las naciones que se unieron
para luchar contra el Eje. La mejor manera de
poner de relieve este hecho quizá consista eL. com
parar el Tratado del Atlántico del Norte con los
tratEldos de alianza concluidos durante la guerra,
en 1942 y 1944, para un periodo de 20 años, entre
el Reino Unido y la URSS y entre Francia y la
URSS, respectivamente. El Tratado del Atlántico
del Norte, y en especial su art(culo 5, constituye
una violaci6n de eso~ tratados. Para justifi.carl~

el representante del Reino Unido ha aludido a
una entrevista del Mariscal Stalin con el Sr. Zillia
cus, miembro del Parlamento y jefe de una dele
gaci6n británica compuesta de ocho miembros,
que fué a Moscú. La primera parte de la alianza
anglosoviética - la que se referia a la guerra
contra Alemania - pertenece al pasado, pero
el representante del Reino Uniclo, al citar la decla
raci6n del Mariscal Stalin, no ha hablado de las
esperanzas que manifest6 el :efe de la Uni6n
Soviética cuando dijo que deseaba una alianza
más estrecha y que estaba convencido de que
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Atlántico del Norte menciona al Consejo de
Seguridad; especifica, en efecto, que la aplicaci6n
de toda medida adoptada en virtud del Tratado
finalizará cuando el Consejo de Seguridad haya
tomado las medidas necesarias para restablecer
y mantener la paz y la seguridad i'ltelrnacionales.
Pero esto significa que los engranajes del mecanis
mo militar que establece el Tratado del Atlántico
del Norte se habrán puesto ya en mar~ha y que
una gran guerra habrá estallado ya; es decir
que los firmantes del Tratado estarliii en magnifi
cas condiciones para impedir que el Consejo
de Seguridad adopte cualquier meilida positiva.

Otro caso caracteristico de la disposici6n de
espiritu con que los hombres de Estados occi- .
dentales han abordado el problema de estos
acuerdos regionales es el hecho de que ni siquiera
han juzgado conveniente someter el Tratado a
las Naciones Unidas para que lo estudien. Ni el
Tratado l'~l Atlántico del Norte, ni la Unión
Occidental, ~i loL idea - abortada - de una
alianza escandinav8¡¡ ni las tentativas para unir
a los paises de Asia Sudoriental sobre una base
regional; ningun" de estos proyectos o de estos
tratados ha sido sometido a las Naciones Unidas.
El hecho mismo de que para firmar el Tratado
se haya escogido como fecha la víspera de la
apertura de la segunda parte del tercer periodo
de sesiones de la Asamblea General indica clara
mente que se deseaba colocar a las Naciones
Unidas ante un hecho consumado.

El representante del Reino Unido ha aconse
jado a la Uni6n Sovj~tica y a los demás paises
que criticaban el Tratado que propongan que se
incluya estacuesti6nenel programade la Asamblea
General; pero es a los Estados Unidos y a los
demás signatarios del Tratado a quienes incumbe
presentar este documen.to a las Naciones Unidas.

Una de las razones ese.....dales de que el Tratado
del Atlántico del Norte se halle en flagrante
contradicci6n con las disposiciones del Articulo 51
de la Carta e;,tá en la premisa misma en que se
basa este Articulo, a saber: que la legitima
defensa, individual o colectiva, no se halla justi
ficada sino en caso de que un Miembro de las
Naciones Unidas sea objeto de una agresi6n arma
da. A los redactores del Tratado les seria muy
dificil, si se les pidiese, demostrar que existe ni
siquiera una amenaza de agresi6n contra cual
quiera de los firmantes del Tratado.

Por consiguiente, el Tratado del Atlántico del
Norte constituye una violaci6n de la Carta y los
Articulos 51 y 52 de la C&rta refutan su justifi
cación juridica en vez de defenderla. Prescin
diendo del Consejo de Seguridad y usurpando
sus poderes, el Tratado del Atlántico del Norte
da a entender que son los Estados Partes en este
pretendido acuerdo regional quienes podrán,
por decisi6n unilateral, decir de quién proviene
la amenaza de agresi6n.

La explicación que del Tratado da el Libro
Blanco americano, no deja duda alguna en cuanto
a las consecuencias que podria tener en la realidad
la consulta prevista en el articulo 4 del Tratado.
Este articulo dispone que las partes se consultarán
cada vez que "la independencia poHtica" de
una de ellas se vea amenazada. Sea cual fuere
la flexibilidad que pueda darse a la frase "inde
pendencia polftica", no hay manera de que los
cambios poHticos pudieran constituir realmLente
un caso de agresi6n exterior que diera lugar,
según el Articulo 51 de la Carta de las Naciones



:'¡';;::~~'::W:O~~:'::::44:;Ui::C.¡=;en cuanto a su :ueY~ POlltiCL" En Una ~

1

destinada a servir de trampoHn para la agresión
de los Estados Unidos de América.

El hecho de que el mundo entero conozca cada
vez mejor la naturaleza pacifica de la poHtica
ce la Unión Soviética, ha tenido repercusiones en
la primera parte del tercer periodo de sesiones
de la Asamblea General. Las profundas aspira
ciones de paz del mundo han obligado a la
Asamblea a aprobar por unanimidad la resolu
ción 190 (111), presentada por México, que reco
mienda que las grandes Potencias resuelvan sus
desacuerdos de manera pacifica. En estas circuns
tancias, el 29 de enero de 1949, el Ministro de
Relaciones Exteriores de la URSS hizo una
detallada declaración sobre la verdadera natu
raleza de~ Tratado del Atlántico del Norte. Inme
diatamente después de esta declaración el Mariscal
Stalin concedió una entrevista de prensa durante
la cual reiteró la inquebrantable voluntad de la
Unión Soviética de hacer 'todo lo posible por
mantener la cooperación e~a.tre las grandes Poten
cias y preservar la paz mundial, e indicó que
estaba dispuesto a publicar, de acuerdo con el
Gobierno de los Estados Unidos, una declaración
común afirmando que ninguno de ambos Gobier
nos tenia intención de recurrir a la guerra contra
el otro. También declaró que la Unión Soviética
estaba dispuesta a proceder a un desarme pro
gresivo y a levant~r el bloqueo de Berlin, a con
dición de que los Estados Unidos, el Reino Unido
y Francia quisieran aplazar la creación de un
Estado en Alemania Occidental hasta que se
celebrase una reunión del Consejo de Ministros
de Relaciones Exteriores, que examinase el pro
blema alemán en su conjunto.

Los pacificas esfuerzos de la Unión Soviética
han sido acogidos con alegria no sólo por los
simples ciudadanos, sino también por personali
dades como el Senador Connally, Presidente
de la Comisión de Relaciones Exteriores del
Senado de los Estados Unidos de América, el
Senador George y otros más. Incluso el Sr. Warren
Austin acogió con satisfacción, aUllque con ciertas
reservas, h:. ieclaración del lVíariscal Stalin.
Pero la :;:eacción oficial de los Estados Unidos
de América, tal como el Sr. Acheson lo expuso,
ha decepcionado profundamente a 1;odos los
que se hallan animados por un sincero deseo de
paz. El Sr. Acheson ha rechazado la propuesta
de la URSS pretextando que tanto la Unión
Soviética como los Estados Unidos de América
están obligados, en su calidad de Miembros
de las Naciones Unidas, a no recurrir a la guerra
contra el otro pais.

El Sr. Katz-Suchy añade que, sin pasar por
alto la creciente importancia del peligro que
representan para la paz los proyectos de carácter
agresivo, como el Tratado del Atlántico del
liarte, está convencido de que el deseo de ~az
de los pueblos del mundo prevalecerá. Es sabido
que la delegación de Polonia en las Naciones
Unidas no cesa de esforzarse por llegar a una
solución de transacción. La delegación de Polonia
ha sostenido siempre, y continúa sostenie~.do, que
las Naciones Unidas se basan en la cooperación y
en !a trans2.cción, en la mutua comprensión en la
solución de los conftictos y en el GCseo general de
resolver todos los problemas dentro del ámbito de
la Carta y en interés de la paz y la seguridad inter
nacional. La regla de la unanimidad no solamente
constituye la justificación iuridica de este com
promiso, sino que lo hace inevitable.
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el alcance de la actual alianza no era suficiente.
Es evidente que el Tratado del Atlántico del

Norte constituye también una violación flagrante
del Acuerdo de Yalta y de la Declaración de
pótsdam, asi como de los demás acuerdos con
cluidos entre los aliados durante la segunda
guerra mundial y después de ella. A tenor de
dichos acuerdos, las tres grande~ 'notencias con
trajeron la obligación de coopera· . jra reafirmar
la paz Yla seguridad internacionales y para con
solidar la autoridad de las Naciones Unidas.

No es dificil descubrir la razón de esta tentativa
de burlar las disposiciones de las Naciones Unidas.
Algunos circulas de los Estados Unidos y del
Reino Unido han considerado desde el primer
momento que la Carta presentaba para eUos
muchos inconvenientes. Estimaban que en las
Naciones Unidas ~~los debian desempeñar, solos,
el papel pljncipal, en lugar de que las cinco
grandes Potencias actúen juntas como la Carta
dispone. Esta idea ha conducido a la nueva
política exterior adoptada por los Estados Unidos
de América y el Rebo Unido, que ha estado a
punto de entrañar la destrucción c,ompleta. de la
civilización europea.

La contradicción que existe entre la Carta de
las Naciones Unidas y el Tratado del Atlántico
del Norte es evidente, tanto para las Naciones
Unidas como para numerosos sectores de la
opinión pública americana. El Secretario General
de las Naciones Unidas ha aludido a esta contraN

dicción, que también ha mencionado claramente
el Sr. Evatt, Presidente de la Asamblea.

Al estudiar el Tratado no se puede dejar de
ver que presenta cierta similitud con el pacto
conocido con el nombre de Eje Roma-Berlin.
Ambos son muy parecidos, tanto en la forma
como en el hecho de que en los dos casos se ha
pretendido que habian sido preparados y apro
bados con fines defensivos. Existe, además, una
cierta analogía entre las declaraciones de los
Srs. Emest Bevin. y Dean Acheson, y las de van
Ribbentrop, Ministro de Relaciones EKteriores
de la Alemania nazi, y del Conde Ciano, Ministro
de Relaciones Exteriores de la Italia fascista.
La historia y las consecuencias de los pactos del
Eje son del dominio público, asi como la suerte
¿~ sus autores y de sus in3tigadores. La humani
dad ha pagado cara esta lección y los pueblos
de todos los paises del mundo se oponen vio
lentamente a que estes acuerdos se reediten con
otros titulos.

En 1948, las divergencias sobre las cuestiones
fundamentales llegaron a su punto culminante.
Durante este año, la mayoria dirigida por los
Estados Unidos de América intel1tó hacer que
desapareciera la Comisión de Energía Atómica.
El mismo año se vió cómo los Estados Unidos
yel Reino Unido se negaban incluso a examinar
las repetidas propuestas df.': la URSS de que se
limitaran y redujeran los armamentos. Las medi
das discriminatorias en cuestiones comerciales,
dirigidas contra la Unión Soviética y los paises
democráticos populares alcanzaron su punto
culminante. Pero, sobre todo, en el añ~ 1948
surgió la crisis más peligrosa de tod~.'; en la
gr~ve cuestión del desacuerdo entre los antiguos
aliados: la cuestión del Tratado de paz con Ale
mania. Se provocó artificialmente una crisis para
intentar desequilibrar toda la economía de la
zona de ocupación soviética y para intentar jus
tificar la creación de una Alemania Occidental,
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Pot' todas estas razones, la delegación de Polonia
votará en favor de la resolución de la Unión
Soviética y pide a todos los representantes que
se pronuncien también en su favor. Conviene
tomar sin demora todas las medidas de carácter
práctico necesarias para su aplicación, pues de las
Naciones Unidas depende que se realicen las
esperanzas que los pueblos del mundo entero han
puesto en la Organización. El Sr. Katz-Suchy está
convencido de que la Asamblea General no dejará
de cumplir con su deber.

El Sr. POLIERI CARRIO (Uruguay) declara que
la actitud de la delegación del Uruguay no ofrece
duda alguna: pero aunque se opone al veto, esta
actitud no es intransigente, pues cuando se crearon
las Naciones Unidas, el Uruguay admitió que el
veto era un mal nece¡;ario.

En cuanto a la cuestión que la Asamblea
estudia actualmente, el Uruguay ha expuesto ya
su actitud durante la primera parte del perlodo
de sesiones. El Sr. Polleri Carrio se limitará, por
lo tanto, a explicar detalladamente las razones
que determinan el voto de su delegación.

Existen una cuestión de fondo y una cuestión
de procedimiento. En cuanto al fondo, la delega
ción del Uruguay declara categóricamente que
mantiene la posición de principio que siempre
ha mantenido. Si se analiza el procedimiento de
votación del Consejo de Seguridad, se comprende
rá que este procedimiento establece una discri
minación, ya que el ejercicio del veto garantiza
la impunidad. El Articulo 27 de la Carta dispone
que las decisiones del Consejo sobre todas las
las cuestiones que no sean de procedimiento serán
tomadas con el voto afirmativo de siete miembros,
incluyendo los votos afirmativos de todos 'los
miembros permanentes. No se ha previsto excep
ción alguna más que en el caso de que !as decisiones
se tomen en vir:..d del Capitulo VI y del párrafo 3
Jel Articulo 52 de la Carta: cuando un miembro
sea parte de un conllicto, .Be abstendrá de votaJ.
Las decisiones tomadas en virtud del Capítulo VII
exigen, por lo tanto, el voto afirmativo de todos
los miembros permanentes, inciuso cuando uno
de estos miembros sea responsable de la amenaza
contra la paz o del acto de agresión de que se
trata en dicho Capitulo. Por lo tanto, si el agresor
fuera una de las cinco grandes Potencias, las
medicl3s previstas no podrán aplicarse sino con
su consentimiento. Una cláusula de esta naturaleza
es incompatible con los objetivos fundamentales
de las Naciones Unidas, tanto desde el punto de
vista de la seguridad material como desde el
punto de vista jurfdico. Asi pues, la Carta pone
en manos del agresor el instrumento "jurfdico"
con el que puede paralizar por completo la acción
protectora y punitiva de la comunidad inter
nacional: ésta es la razón de que pueda decirse
que el ejercicio del veto garantiza la impunidad.
y por esta razón se concluyen y consolidan acuer
dos regiona{es con un espiritu de legitima defensa
colectiva, intentando establecer un sistema de
verdadera seguridad que no se halle sometido
a los efectos paralizadores de disposiciones
contrarias a la justlcir..

Ninguno de los argumentos presentados por
los partidarios del veto justi1.ican el hecho de que
el veto sea una infracci6n de los principios
básicos. Se ha dicho que los deberes e!1trañan
responsabilidades, que quienes tienen más res
ponsabilidad, es decir, quienes tienen más deberes,
deben guiar a los otros, y que los que tienen

su gusto comisiones de en~ue8ta y enviarlas a
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grandes responsabilidades deben tener el derecho
de defender sus intereses. Por la misma razón,
los paises que han hecho los mayores sacrificios
deberfan dirigir la organización de esta paz que
se les debe a ellos. No obstante, si todos los
argumentos ílueden servir para defender la idea
de que las grandes potencias deben ocupar un
puesto permanente en el Consejo de Seguridad,
no p'ueden justificar el derecho de emprender una
accIón que paralizarla toda medida de seguridad
colectiva que pudiera ser adoptada para asegur('¡r
la paz internacional.

La delegación del Uruguay ha estudiado
atentamente el proyecto de resolución presentado
por la Comisión Polftica Ad Hoc y votará a favor
de este proyecto porque proporciona, en las
actuales circunstancias, la mejor manera A-,
restringir el empleo del veto. Si la Asamtlea
General aprobara esta propuesta, aunque no se
ejecutaran las disposiciones de la resolución,
se darla un paso adelante hacia la aplicación de
los principios que la delegación del Uruguay ,
ha defendido siempre.

El Sr. GUNDER8EN (Noruega) declara que su
delegación se pronuncia en favor de la resolución
aprobada por la Comisión Politica Ad Hoc. Si las
grandes Potencias no se entienden y no cooperan
ampliamente entre sí, las Naciones Unidas se
encontrarán en la imposibilidad de lograr su
objetivo esencial, que es mantener la paz y la
seguridad. Por otra parte, la delegación de Norue
ga e$tima que, cuando se trata de problemas de
carácter secundario que no se relacionan con las
cuestiones primordiales que afectan a las grandes
Potencias, es posible modificar el derecho de veto
de manera que se permita que la Organización I

funcione con más eficacia.

El representante de la URSS declaró en la .
192a. sesión que únicamente los ingenuos y los '
ignorantes pueden creer que la participación ~

de Noruega en el Tratado del Atlántico del f.

Norte constituye una prueba de que los Estados
Unidos ~e América y los otros firmantes tienen
designios pacificos.

El Sr. Gunder"en hace notar que la poUtica '
que consiste en constituir un bloque de Estados ¡.
agresivos o en tomar parte en un bloque de este ~

género, no es, en absoluto, la que puede adoptar
un pequeño país como Nm:uega, que se encuen- !

tra en una posición düícii desde el punto de vista
geográfico y que sólo dispone de recursos limi
tados. Noruega sabe perfectamente que una
nueva guerra mundial seria para ella un desastre
que pondrfa en peligro su existencia como nación.
Toda acción iniciada en la esfera internacional
que acreciente los riesgos de guerra, es contraria
a los intereses esenciales y a la tradición de
Noruega.

Después de haber sido reconstituida como
Estado moderno en 1814, Noruega vivió en paz
durante ciento veinticinco años hasta el momento
en que fué atacada por la Alemania hitleriana.
El mayor deseo del pueblo noruego es reconstruir
su país y gozar de paz, libertad e independencia.
Sin embargo~ Noruega no puede ignorar la tensión
internacional que reina en el mundo. La hietoria
de estos últimos años ha enseñado a Noruega que
no basta con aislarse y con declarar firmemente
que se quiere la paz para hallarse completamente
protegida. Por esta ra7~6n. :Noruega ha decidido
firmar el Tratado del Atlántico del Norte, cuyo
carácter pacifico no pone en duda.
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1 Véase Conferencia dt las Naciones Unidas sobre Orga
nización Internacional, documento 797, 111/1/48.
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ñas y grandes, sin que sea necesario el derecho
de veto.

Cuando se adoptó el principio del veto en la
Conferencia de San Francisco, Colombia no sólo
se inclinó ante la decisión de la mayorla, sino
que también se opuso sistemáticamente a toda
propuesta de revisar la Carta sobre este punto,
porque consideraba que la estabilidad de la Carta
era más importante que todo lo demás y que, si
se em?ezaba por modificar la Carta a propósito
de la cuestión del veto, se acabarla forzosamente
por modificarla en otros muchos puntos.

Aunque se haya negado a secundar las tentativas
de revisar la Carta, Colombia apoya toda medida
que, en una cuestión tan grave como la del veto,
permita evitar que se abu~e de este derecho al que
10& especialistas del derecho internacional deno
minan la división de! poder, y que, pudiera lla
marse la utilización abusiva de la Carta, carac
teri:lada esencialmente por el ejercicio de un
derecho de una manera incompatible con los fines
para los cuales ha sido establecido. Colombia
estima que el informe que se está discutiendo
tiende a impedir que se abuse del veto y que s~

haga un mal uso de la Carta.

Se ha hecho observar, no sin razón, que en las
Naciones Unidas hay siempre algo que está des
tinado a desaparecer. En un conflicto entre dos
pequeñas Potencia5 10' que desaparece es el con
flicto. En un contlicto entre una pequeña Potencia
y una gran Potencialo que desaparece es la pequeña
Potencia, como consecuencia del veto de la grande;
y en caso de conflicto entre dos grandes Potencias,
lo que desaparece es la Organización. El veto se
convierte, por lo tanto, en inútil y contrario a los
principios de las Naciones Unidas. Como el veto
ha sido creado, no queda otra solución que res
petar la Carta; esto significa que hay que regla
mentar el veto según los fines para los que ha
sido creado. La única manera de reglamentarIo
es por medio de recomendaciones como las que
contiene el informe.

Hablando a continuación del "-'ratado del
Atlántico del Norte, el Sr. Zuleta Angel recuerda
que en San Francisco el objetivo principal de los
paises de América Latina era obtener par, las
organizaciones regionales la autonomía que no
se les habia concedido en Dumbarton Oaks. Los
paises de América Latina se han opuesto a toda~

las grandes Potencias y han obtenido, no una
autonomfa completa para las organizaciones
regionales, pero si una autonomfa relativa que ha
permitido crear la Organización de los Estados
Americanos de conformidad con la Carta y con
los princi¡;,ios del sistema panamericano. Esta
relativa autonomfaqueda determinada por el
Articulo 51 de la Carta que, a diferencia del
Acuerdo de Dumbarton Oaks" prevé el caso de
legitima defensa, individual o colectiva, y permite,
por consiguiente, que las organizaciones regionales
concluyan tratados de defensa colectiva.

El Tratado interamericano de asistencia ml1tua,
firmado en Río de Janeiro, responde a los prin
cipios de Chapultepec. Constituye un motivo de
satisfacción ver que muchas de las grandes Poten
ciasque en 3an Francisco se oponfan a la autot\o
mfa, han aprovechado ahora ia autonomfa pIre..
vista en el Articulo 51 de la Carta par:l concertar
el Tratado del Atlántico del Norte. Es tanto más
satisfactorio cuanto que este tratado se inspira
directamente en el Tratado de Rfo de laneiro.
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En re~uesta a la declaración del representante
de polonia, el Sr. Gundersen desea afirmar cate
góricamente que cuando Noruega decidió ad
herirse a este Tratado lo hizo sin estar sometida
a presiones de ninguna clase por parte de los
Estados Unidos de América ni de cualquier otra
potencia. Noruega tomó esta decisión tras un
atento estudio de la cuestión y con toda libertad.

En cuanto a las relaciones entre el Tratado del
Atlántico del Norte y la Carta de las Naciones
Unidas, la delegación de Noruega comparte
plenamente las opiniones de los representantes
de las demás Partes en este Tratado. Independiente.
mente de los argumentos jurid\:cos o formalistas
aducidos por los partidarios \J los adversarios
del Tratado, la delegación de Noruega estima
que este Tratado reforzará el poder de las Naciones
Unidas en vez de debilitarlo, y señalará una etapa
en la marcha hacia el objetivo que todos los Esta
dos Miembros se p;ooponen alcanzar.

El Sr. Gunderser• concluye declarando que
Noruega no ha aceptado nunca la idea de que
entre las grandes Potencias exista un desacuerdo
definitivo e irremediable, y que se niega a aceptarla.
Todos los paises deben desplegar los mayores
esfuerzos para supJimir las causas profundas
de la dificil y peligrosa situación en que el mundo
se encuentra hoy en dia. Noruega está firmemente
convencida de esto porque si una pequeña nación
no tuviese esta esperanza y esta fe, no podrla
participar en la obra de cooperación internacional.

Se levanta la sesión a las 18.30 horas.

14 de abril de 1'149

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el jueves, 14 de abril de 1949, a las 20.30 horas.

Presidente: Sr. H. V. EVATT (Australia).

141. El ,·roblema del procedimi~nto de votación
en el Consejo de Seguridad: informe de la
Comisión Politica Ad Roc (A/792) y proyecto
de resolución presentado por la Unión de
Repúbilcas Socialistas Soviéticas .(A/793)
(conclusión)

El Sr. ZULETA ANGEL (Colombia) recuerda que
Colombia fué uno de los paises que en la Confe
rencia de San Francisco1 se pronunciaron contra
el veto. Después de haber intent~do inútilmente
Jimital' el vetó a las decisiones tomadas en virtud
del Capitulo VII de la Carta, Colombia se pro
nunci6 contra la regla de la unanimidad, pre
viendo qUf; el veto se convertirla inevitablemente
en un medio de paralizar al Consejo de Seguridad
y de disminuir con ello el prestigio de las Naciones
Unidas. Colombia se pronunció en este sentido
perque consideraba que este procedimiento de
votación era poco democrático y contrario al
principio fundarlicntal de la Carta: la igualdad
soberana de los Estados. ColOIubia se pronunció
contra la regla de la unanimidad per todas las
razones que el Sr. Evatt, representante de Austra
lia, ex.puso en. San Francisco y también porque el
ejemplo de la Organización de los Est~rlca Ameri
canos ha demostrado que es posible crear una
c.:ganización internacional en la que participen
libre e independientemente las Potencias, peque-
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